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PART E  OFICIAL.

PRIM ERA SECCION.
m i n i s t e r i o s .

P R E S I D E N C I A  B E L  C O N S E J O  C E  M I N I S T R O S .

Ayer se publicaron por Gacetas extraordi
narias los dos partes siguientes •.

«El Mayordomo mayor de S. M. ha comu
nicado al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el siguiente p arte , dado á las nue
ve de la mañana de hoy por el primer Médico 
de Cámara D. Juan Francisco Sánchez:

Excmo. S r . : S. M. la Reina ha pasado la 
noche con bastante tranquilidad, y se halla 
aliviada de las molestias propias del sobre
parto.

S. A. R. el Augusto PRÍNCIPE do Asturias 
sigue sin novedad.

Palacio . 2 de Diciembre de 1851,»

«El Excmo. Sr. Mayordomo mayor deS. M., 
Duque de Bailen, ha comunicado al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
el siguiente parte , dado á las once y media de 
esta noche por el primer Médico de Cámara 
D. Juan Francisco Sánchez:

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora ha 
pasado el dia sin novedad, y visiblemente ali
viada de las molestias del sobreparto.

S. A. R. el PRÍNCIPE de Asturias no tiene 
novedad alguna.

Palacio, 2 de Diciembre de 1857.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

REAL ORDEN

Ultramar.
Excm o. S r . : Para los efectos quo procedan en 

ese M inisterio del digno cargo de V. E., adjunta le 
rem ito, de órden de la R eina, copia de la sentencia  
dictada por la Sala de Indias del Tribunal S u p re
mo de Justicia en los autos de la residencia tom a
da al T eniente general D. José Lemery, por el tiem 
po que desem peñó los cargos de Gobernador políti
co y Presidente de la A udiencia Ghancillería de la 
Isla de Puerto* Puco,

Dios guarde á Y. E. m uchos. Madrid, 27 de No
viem bre de 1857. ^ F r a n c isc o  Martínez de la Ro
sa. =  Sr. Ministro de la Guerra.

Copia que se cita.
Sala de Indias. — Señores: El Presidente del Tribu

nal D. Lorenzo Arrazola. = D e  Sala : López Yazquez. =  
Gamarra. ~  Cotera. — Nájera. =  Valor.

En los autos de la residencia secreta del Teniente ge
neral D. José Lemery, por el tiempo que sirvió los em
pleos de Gobernador superior civil de la Isla de Puerto- 
Rico y Presidente de su Real Audiencia, como asi m is
mo de los Asesores que le consultaron D. Luciano Ar
redondo, propietario, v 1). Demetrio Santaella, interino, 
y del Secretario del Gobierno superior político D. Fran
cisco García; en los que el Juez comisionado pronunció 
sentencia en 29 de Mayo próximo pasado, por la cual, 
atendiendo á los méritos que del expediente aparecían y 
á los que se remitía, declaró que no resultaba cargo al
guno contra el referido D. José Lemery, antes bien se ha
llaba plenamente justificado que había llenado cumpli
da y satisfactoriamente los deberes que le imponían las 
leyes durante el tiempo que, sin intermisión, habia 
desempeñado dichos em pleos; usando bien y fielmente 
de la autoridad que le estaba confiada en el mejor servi
cio de S. M. y en beneficio y prosperidad de diclia Isla y 
de sus habitantes, haciéndose por lo mismo acreedor á

que S. M. se digne contarle  en el núm ero  de sus más b u e 
nos y leales servidores , y tener p resentes  estos sus n u e 
vos méritos y relevantes servicios para  lo que fuere de 
su Real agrado.

Declaró también no h djer cargos de n ingún  género 
contra  los expresados Asesores y Secretario de Gobierno; 
y que las costas todas fuesen de oficio:

Y vistos, después de oído el Ministerio Fiscal , dijeron 
el Excmo. Sr. Presidente-del Tribunal y P res iden te  y  Mi
nistros de la Sala de Indias que al márs^n se expresan, 
se confirma la sentencia que queda referida del Juez co
misionado , declarando asimismo de oficio las costas de 
este Tribunal S u p rem o ,  y m andando se ponga la p re sen 
te en conocimiento del Gobierno de S, M. p o r  medio del 
Sr. Piesidentc.

Así lo p ro v e y e ro n ,  declara ron ,  m an d a ro n  y  r u b r i 
caron en  Madrid á 1 I de Noviembre de 1 8 5 7 . =  Hay seis 
rúbricas  de los señores anotados al m arg e n — Licenciado, 
Ley tn.

Es copia de su orig ina l ,  de que certifico y á que me 
remito yo el Escribano de Cámara del Suprem o Tribunal 
de Justicia y Sala de Indias del mismo.

Madrid , 1 7  de Noviembre de 1857. =  Pedro Sánchez 
O c a ñ a . = H a y  un  sello que dice- « Suprem o Tribunal  de 
Jus tic ian

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA

Numero 7 .-Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la  G u e r ra  d ice  
con esta fecha al Inspec tor  general de la G u a rd ia  
civil lo s igu ien te :

«La Reina ,Q. D. G.) se ha en te rad o  de la co m u 
n icación q u e  Y. E. dir ig ió  á este Ministerio  con fe
cha 1.° de Jun io  ú l t im o , consu l tando  en los t é r m i 
nos q ue  ha  de p roceder  p ara  la formación de los 
ex ped ie n tes  in s truc t ivos  que por d ife ren tes  Reales 
ó rdenes  se le ha p reven ido  respecto de varios  Ofi
ciales del cu e rpo  de su  c a r g o , y m an ife s ta n d o  la 
d if icultad  q u e  en el mismo ofrece d icha  ins trucc ión  
en razón ó que  los Jefes que  los h a n  de fo rm ar  t ie 
n en  q ue  p a s a r  po r  ello á veces más de 30 leguas de 
d is tanc ia  del p u n to  en que  p re s ta n  el servicio. E n 
te r a d a  S. M ., así como de lo inform ado en su  v i r 

tu d  por el T r ib u n a l  S u p rem o  de G u e r r a  y M arina, 
á q u ien  tuvo por conven ien te  o ir  , se ha  se rv ido  
reso lver ,  de confo rm idad  con su  d ic l á m e n , q u e  con 
respecto al p r im e ro  de los dos ex trem o s  á q ue  se 
contrae  en ella no pu ed en  d a rse  reg las  m ás fijas, 
c la ras  ni te rm in a n te s  que  las q ue  con tienen  las 
Reales ó rden es  de 1! de S e t iem b re  de 1838, 19 de  
Agosto de 1841 y 23 de Mayo de 1845, á las c u a 
les debe a tene rse  Y. E . , p o rq u e  en ellas so p r e v ie 
ne  q ue  el ex ped ie n te  in s t ru c t iv o  ha de ser u n a  s u 
m a r ia  en aver ig uac ión  de las fal tas po r  q ue  se in 
ten te  s e p a ra r  del serv ic io  al Oficial,  en la cual d e 
ben  hacerse  co n s ta r  adem as las v en ta ja s  q ue  p ro 
m eta  en la c a r r e ra  , las am onestac iones y a rres tos  
q ue  h a y a  su f r id o ;  y después  de tom arse  la co r re s 
pondien te  decla rac ión p a ra  oír sus  descargos á las 
fallas que so le im p u ta n ,  y de u n i r  la hoja de s e r 
vicios , re m it i r s e  al expresado  T r ib un a l  con el i n 
forme respectivo del Director ó Inspec to r  . p a ra  que  
en su vis ta , y en co nfo rm idad  á lo p rev en id o  en  el 
a r t ículo  3.° de la Real cédula  de 12 de  F eb re ro  de  
181G, se proceda á lo que en j usticia corresponda .  Que 

por  lo que toca al segundo  ex trem o  , ó sea la difi
cu l tad  q ue  ofrece en el Cuerpo d ich a  in s trucc ió n ,  
se a ten g a  Y. E. á lo d ispues to  en  las Reales ó rdenes  
que  t r a t a n  del no m b ram ien to  de  F isca les ,  a u to r i 
zándolo sin em b argo  p a ra  que  en  el caso de q u e  no 
h a y a  en el pun to  en que  deba  form arse  el ex p ed ie n 
te de que se t r a t a  Jefe a lguno  que  se halle en  a p 
t i t u d  legal de en ca rg a r se  de su  in s t ru c c ió n ,  y  en 
q u e  sin  perju ic io  del servicio no p ued a  da rse  el co
m etido  á otro q u e  se e n c u e n t re  á poca ó m u ch a  d i s 
tanc ia  , se d i r i ja  al C ap itán  gene ra l  del r e sp e c t i 
vo d is tr i to  p a ra  que  en tal caso p u e d a  n o m b r a r  
á  u n  Fiscal de causas ;  y  en  el de se r  esto abso lu 
tam en te  imposible, que  n o m b re  á u n  Jefe de  r e e m 
plazo de los que  re s id a n  en  el m ism o pun to  en que  
se halle el in d iv idu o  con tra  q u ie n  deba  procederse .»

De Real ó r d e n , co m u n icad a  p o r  d icho Sr. Mi

nistro , lo traslado á V. E. para su  noticia y  fines 
que son consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid, 25 de N oviem bre de 1857.=**E1 Sub-^ 
secretario , Manuel Manso de Zúñiga,® Se& or..„,

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista del exp ed ien te  instru ido en  
el Gobierno de la provincia de Gerona á instancia  
del A yuntam iento de Lloret de Mar, con el objeto 
de surtir de aguas potables á dicha v illa , y  de con
form idad con el d ictam en de la Junta consultiva de  
C am inos, Canales y  P u ertos, S . M. la Reina (q u e  
Dios guarde) se ha servido resolver lo sigu ien te:

1,° Se declara de u tilidad pública  la obra que  
se intenta ejecutar para la conducción de aguas po
tables á la v illa  de Lloret de Mar para los efectos 
de la ley  de expropiación forzosa do 17 de Julio 
de 1836.*

2.° Se aprueba el proyecto formado con este fin  
por el Director de Caminos vecinales y m aestro de  
obras D. Salvador B ianchi, autorizando al citado  
A yuntam iento de Lloret para llevarle  á cabo bajo la  
inspección del Ingeniero de la provincia.

Y 3.° E l Gobernador de Gerona cuidará m uy  
particu larm ente de que en las expropiaciones que  
se practiquen se cum plan estrictam ente las form a
lidades establecidas en la expresada ley de 17 de 
Julio de 1836 , reglam ento de 27 del m ism o m es de 
1853 para su  ejecución y dem as disposiciones v i 
gentes sobre el particular.

De Real órden lo digo á V. I. para su  in te ligen 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 4 de N oviem bre de 1857 .= »S a-  
laverría .— Sr. D irector general de Obras públicas.

TER C ER A  SE C C IO N ,— oficinas generales.

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PÚBLICAS.

E sta d o  general de las líneas electro-telegráficas contratadas en cumplimiento de las leyes de 22 de Abril y 16 de Noviembre de 1 8 5 5 , y construidas con (interioridad, con arreglo á los datos que obran en la expresada Dirección,

L ÍN E A S.

LONGITUD EN KILÓMETROS.

Total. Concluidas. En construcción. En proyecto.

CLASE 

de construcción.

NÚMERO 

de alambres.

COSTE EFECTIVO 

en Reales vellón.

OBSERVACIONES

Madrid á Irun por Zaragoza.................................................................................
Calatayud á Soria........................................................................, ...........................
Alsásua á Bilbao por Vitoria.................................................................................
Vitoria á Logroño.................................................................................................. #
Bilbao á Santander.........................................................................................
Santander por Salares á Santoña............................................................
Calatayud á Teruel..................................................................................................
Zaragoza á Barcelona por Huesca, Lérida y Tarragona...........
Barcelona á la Junquera................................. ..................................
Valencia á Zaragoza por Castellón y Reus................................
Madrid á Cuenca por Tarancon.............................. .........................
Madrid á Valencia por Albacete y Almansa...................................

Almansa á Alicante.................................................................................................
Alicante á Cartagena por Murcia.............................................
Madrid á Cádiz por Córdoba y S e v i l l a . ......................

Castillejo á Toledo................ ............................................. ............ .........................
Manzanares á Ciudad-Real..................................... , . , ........................................
Andújar á Málaga por Jaén y Granada.............................................................
Granada á Alm ería.. r .................... .........................................................................
Sevilla á Huelva........................................................................... ..........................
Puerto de Santa María á Sanlúcar de Barrameda........... « ., .
Cádiz á San Roque y Algeciras...........................................................
Madrid á Yelves por Mérida y Badajoz..............................................
Trujillo á Cáceres..................................................................................................
Madrid á Rioseco por V alladolid.............................................. ...............
Rioseco á la Coruña y al Ferrol por Zamora, Orense, Vigo y Santiago,.
Rioseco á Jijón por León y Oviedo..............................................
Venta de San Rafael á Ávila.......................................................
Zamora á Salamanca y Ciudad-Rodrigo...... ...............................
Betanzos á Lugo............................ ..........................................  , e, ,  t ,

Valladolid á Vitoria por Palencia y Burgos..........................  . .
Venta de San Rafael á la Granja por Segovia.....................
Madrid al P a r d o . .......................... . ............................
Madrid al Escorial............... »............................ ............ .....................

613 
877*01 

108 
81’015 

440630 
50’070 

193764 
272*712 
161*608 
274*396 
157*540 
480*857

96
130*612
684*800

27*762 
65*757 

274*344 
139*317 
89*360 
22*387 

128*286 
401*234 

44*581 
233*436 
652 006 
2.39*626 

45*085 
154*534 
72*445

246*407
40*123
2*953

59*394
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Parcial.
Completa.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Parcial.
Completa.

Id.

Id.
Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id,
Id.

Id.
Id.

Id.

(a)
2
2
2
2
2
%
4
2
2
2
2

2
2
W

%
1
2 
% 
% 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2

2
2

1

4.4459332'89
217,996

182,781 
393,676 
107,263 
360,786 

1.466,806’ 20 
386,621’27 
764,477*88 
423,053 56 

4.077,182

136,060 
3 42', 037’71 

1.775,478’90

73,741 1 
271,795 ¡ 
734,366 ! 
376,105 
236,635'i 2 

61,287’12 
323,193’H 

1.103,491'55 
119.858 
945,573*28 

1.657,093 
634,202 
127,300*26 
406,67 9’11 
175,643

611,282'29 
114,812
05,668 80

(a) Sobre la antigua lín ea; cuatro alambres hasta Zaragoza, dos hasta Irun.

Construida con anterioridad á la ley de 22 de Abril de 1855.
Idem parcial del puente de Armiñon á Vitoria.

Idem parcial de Santander á Solares.

Idem parcial de Sans á Molins de Rey.
Idem parcial de Barcelona á Arenys de Mar. f 
Con cuatro alambres el trozo de Reus á la carretera general.

De construcción parcial entre Mogeníe y Játiva; la parte en construcción está comprendida 
desde Mogente á Valencia.

¡ J i )  Construcción parcial de dos hilos entre Madrid y Tembleque; completa de cuatro en* 
iré Tembleque y Andújar; completa de dos entre Andújar y Sevilla; de cuatro entre Sevilla 
y Alcalá de Guadaña; de dos entre este punto y Jerez; parcial del mismo número sobre el 
ferro-carril de esta población al Puerto de Santa Maríi; desde aquí á Cádiz completa con
dos hilo?, salvo un pequeño trozo con cuatro.

j

Construcción parcial desde Cádiz á la estación de San Fernando,

Se comprende dentro de esta línea un pequeño ramal que la une con Tuy.
Construcción parcial de Noreña á Jijón»

(c) Estas líneas están sujetas á reparaciones y sustituciones de material, que se ejecutan
por Administración á cuenta del contratista.

Construcción parcial de Madrid á Guadarrama.

6.470*972 6,387*282 83’690 •• •• 17.085,278*05

OTRA FnS  ̂ c?s*e fi8urado eJi el presente estado quedan sujetos á las rectificaciones que aparezcan de las recepciones definitivas que se están practicando.
destino3á lasUneas! cua|l?uier coricePto afectan al presupuesto de construcción de estas líneas, fuera de 300 000 rs, vn. que con cargo a! mismo se pusieron á disposición de la Dirección general de Telégrafos para la compra de aparatos con 

Madrid, 20 de Noviembre de’ 1857.=Ramon de Echevarría,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Noviembre 

de 1857, en el pleito entre D. Antonio de Jesús Arias y 
D. Vicente López con D. Ildefonso Abedillo, sobre que re
conozca un censo ó dimita su hipoteca, con pago de los 
réditos vencidos; pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación que han interpuesto los primeros contra la 
sentencia dictada por la Sala segunda de la Real Audien
cia de Valladolid, en que, revocando la del Juez de pri
mera instancia de Zamora, absolvió de la demanda al 
expresado Abedillo:

Resultando que en 30 de Agosto de 1775 la fábrica de 
la iglesia de Moraleja , por medio de sus legítimos repre
sentantes, recibió del Hospital de la Piedad de Bena ven
te , para reedificar el tem plo, 80.000 rs. á censo consig- 
nativo redimible, al rédito de 2.000 rs, al año, hipote
cando á la seguridad de esta im posición, entre otra s 
tierras, una era que el Ayuntamiento del mismo pueblo 
llevaba en arrendamiento;

Resultando que en 26 de Julio de 1810 la expresada 
corporación municipal, para atender á los gastos de la 
guerra, acordó, de consentimiento de sus vecinos y con 
intervención y facultad de la Autoridad eclesiástica,* ven
der algunas fincas pertenecientes á la fábrica de dicha 
iglesia, obligándose el vecindario á pagar perpétuamente 
la renta anual que percibía aquella, y vendió en efecto 
en pública subasta á D. Bernardo Abedillo una era , lla
mada de Nuestra Señora , libre de toda carga:

Resultando que, atrasado el pago de los réditos de di
cho censo desde 1828, acudió judicialmente el Adminis
trador del Hospital de Benavente en 6 de Julio de 1830 
solicitando que, declarando los compradores de las fincas 
afectas al censo, si las poseían, los reconociesen , á lo 
cual contestaron que el Ayuntamiento de Moraleja se las 
habia vendido libres de todo gravámen; pero puesto que 
se hallaban afectas al expresado censo, se negaban á re
conocerle , y las dimitían para que el Ayuntamiento les 
devolviese el precio; por consecuencia de lo cual y de 
úna ejecución seguida contra los poseedores, á la que no 
se opusieron, fundándose en que ya habían dimitido las 
fincas, se mandó, por último, en 9 de Noviembre de 1832 
que se entregaran estas al Hospital censualista en prenda 
pretoria; y aunque se reprodujo otra solicitud por el 
mismo establecimiento en 3 de Agosto de 1839 , dichos

poseedores manifestaron que, una vez adjudicadas aque
llas en prenda pretoria , se hallaba el asunto concluido: 

Resultando que en tal estado, en 8 de Octubre de 1852 
el mismo Hospital vendió el mencionado censo á D. An
tonio Santa Cruz, y este á D. Vicente López y D. Anto
nio de Jesús Arias, los cuales en 10 de Junio de 1853 
presentaron demanda en el Juzgado de primera instancia 
de Zamora para que D. Dionisio Abedillo, padre del ac
tual litigante , como poseedor de parte de las hipotecas 
del censo , y en fuerza de la mancomunidad, ley nece
saria del contrato, pagase el total descubierto de todo el 
tiempo que poseyó, con los intereses compuestos, previa 
liquidación de lo que estos importaban, sin perjuicio de 
su reclamación contra los demas poseedores:

Resultando que á esta demanda contestó Abedillo pi
diendo se le absolviera de ella, porque la acción deduci
da era personal, debiendo ser real, y porque, áun en este 
caso no procedería contra él por no existir obligación 
mancomunada, pues solo tenia una cuarta parte en la 
quinta finca hipotecada en la escritura de imposición 
sin mancomunidad alguna, y ademas, porque los de
mandantes solo podian exigir ó ía entrega de dicha 
finca ó el cange de e lla , y el demandado no se oponía 
á que aquellos se incautaran de su parte de hipoteca, 
previo abono de las mejoras,, pues aunque no poseía la

finca por haberla donado á su hijo D. Ildefonso en 1847, 
era lo mismo mediante al saneamiento á que estaba obli
gado *

Resultando que habiendo habido discordia entre el 
Juez originario y el acompañado, que nombró por haber 
sido recusado, y llevado el pleito en apelación á la Au
diencia de Valladolid, la Sala segunda déla misma en 11 
de Marzo de 1854 revocó la sentencia del acompañado y 
confirmó la del propietario en cuanto absolvía á D. Dio
nisio Abedillo de la demanda, con reserva á los deman
dantes de cualquiera otro derecho que les correspondiese; 
y propuesto recurso de nulidad por estos, fué desesti
mado :

Resultando que en 11 de Marzo de 1856 los mismos 
D. Vicente López y D. Antonio de Jesús Arias presenta
ron demanda en el mismo Juzgado de Zamora como 
compradores de dicho censo y del derecho á los atrasos, 
y apoyados en el hecho de ser D. Ildefonso Abedillo po
seedor de una de las fincas afectas á él, la tierra hoy 
convertida en viña titulada Era de Nuestra Señora, en 
término de Moraleja, y en la obligación de todo poseedor 
de fincas afectas á censos de reconocer estos y pagar sus 
réditos, pidieron que el D. Ildefonso reconociera el men
cionado, otorgando escritura á favor de los demandantes 
por la parte de hipoteca que poseía el demandado, ó bien

dimitiera la finca si no quería reconocerle, fpagando e 
ambos casos 28.000 rs. de réditos vencidos á razón <3 
2.000 rs. al año en los 14 que era poseedor de dich 
tierra , ó sea desde 1.* de Setiembre de 1841 hasta 30 c 
Agosto de 1855, y los que se venciesen hasta el final d< 
pleito, con más el ínteres legal correspondiente, y  rí 
servándose los demandantes su derecho sobre los ante 
riores atrasos:

Resultando que D. Ildefonso Abedillo contestó á la di 
manda proponiendo la excepción de cosa juzgada, y so 
licitando se desestimara por haber sido discutida y re 
suelta por los Tribunales la misma cuestión , en pruel 
de lo cual presentó la ejecutoria que habia recaído en < 
pleito de su padre y de que ya se ha hecho mérito; á l 
que replicaron los demandantes exponiendo que la ex 
cepcion de cosa juzgada no procedía mediante á que r 
existia la identidad de personas, cosas y acciones que r< 
quería la ley para considerar una cosa juzgada; y repli 
co el demandado insistiendo en su contestación, puesl 
que por igual fundamento y por la misma causa que 
su padre se le reconvenía á él:

Resultando que, recibido el pleito á prueba, declaró 
demandado, á instancia de los demandantes, que ya sabia 
estos que él poseía una cuarta parte de la quinta hipo 
teca constituida en la escritura de dación á censo d



4775, y  que no lo había reconocido sobre  dicha finca, 
p o r  cuya  razón hab ía  sido absuelto  su p a d r e , an te rio r 
poseedor, del pago de los 26.000 rs. que le reclam aron 
com o réd itos vencidos hasta  fin de 1841; y  que consig
n ada, como estaba en el expedien te , la escritu ra  de venta 
de  la  finca lib re  de todo g ravam en á favor de D. Ber
n a rd o  Abedillo, abuelo  del d ec laran te , n i hab ia  re co n o 
cido n i reconocería dicho c e n s o , p refiriendo  la ren u n cia  
y  abandono  de la finca.

R esultando que , hecha publicación de los p ruebas, l i 
m ita ron  los dem andan tes la petición del pago de los ré d i
tos al tiem po en que el dem andado habia  em pezado á po
see r la finca h ipo tecada, caso de no serlo  desde 1841 , y 
Abedillo insistió en que se le absolviese de la dem anda, 
obligándose á los dem andantes á re c ib ir  la h ipo teca, o r i
gen  de este p leito , ó en otro  caso se les condenara á per- 
pé tuo  silencio:

R esultando que en 22 de Setiem bre de 1856 dictó el 
Juez sentencia definitiva declarando no hab er lugar á la 
excepción de cosa ju z g a d a , y condenando  á D. Ildefonso 
Abedillo á que en el térm ino  de 20 dias reconociera  el 
censo ó dim itiera form alm ente la h ipoteca que del m is
m o poseía y  al pago en  todo caso de los réd itos veucidos 
desde el 23 de D iciem bre d e  1847 en  que a d q u ir ió  la fin
ca hasta  el dia en que se realizara  el reconocim iento  ó la 
d im is ió n , con reserv a  de su  derecho, pa ra  que usara  de 
él con tra  los poseedores de las dem as h ip o tecas, y re se r
vando  el suyo tam bién  á los dem an d an tes  p a ra  q u e , p o r 
lo respectivo  á los réd itos vencidos y  no  pagados hasta 
aquella  fecha, lo e jerc itaran  como les conv in iera  :

Resultando que apelada esta sen tencia  po r el d em an 
dado , recayó la de vista de 4 de A bril del p resen te  año, 
p rév ia  d iscord ia , revocando la de p rim era  instancia  y de
clarando  haber lugar á la excepción de cosa juzgada, y 
abso lv iendo  en  tal concepto al dem andado;

Y resultando, finalm ente, que los dem andan tes in te rp u  
sieron, y les fué adm itido , recu rso  de casación, fundado: 
p r im e r o , en se r  la sen tencia  con traria  á lo p rescrito  en 
las leyes 13 y  19, títu lo  22 , P a rtid a  3.a , puesto  que  en 
este caso no concurre  n in g u n a  de las tres c ircunstancias 
q u e  pa ra  ello exigen aquellas; y segundo, en  haberse  in 
fring ido  la doctrina  adm itida p o r la ju risp ru d en c ia  de los 
T rib u n a les  de que el poseedor de la cosa censida está 
obligado a p ag ar las pensiones cen su ales:

V isto, siendo M inistro ponen te  D. M anuelO rtiz  de Zú- 
fciga:

C onsiderando que D. V icente López y D. Antonio de 
Jesús A rias, dueños del censo origen de este pleito , co
m o sucesores por com pra de D. A ntonio San ta  C ruz, que 
á su  vez lo fué del Hospital de B en av en te , no tienen  m ás 
derechos ni acciones que los que co rresp o n d ían  á este es
tab lecim ien to  al tiem po de la venta :

C onsiderando que en 9 de N oviem bre de 1832 se a d 
jud icó  al m ism o en p ren d a  p re to r ia , á su in s ta n c ia , la 
finca hipotecada cuya posesión po r D. Ildefonso Abedillo 
ha  dado motivo á la dem anda de López y A r ia s , h a b ie n 
do precedido á d icha adjudicación la dim isión re ite ra d a  
de los an tecesores del dem an d ad o :

Considerando que López y Arias h a n  debido re sp e 
ta r  ese estado legal y subord inar á él sus reclam aciones, 
m ucho m ás desde qu e  se dictó la sentencia  ejecutoria de 
41 de Marzo de 1854, en  la cual la A udiencia de V alla- 
dolid absolvió á D. Dionisio Abedillo de la dem anda de 
aquellos m ién tras con tinuase el estado que entónces te
n ia  el a s u n to :

C onsiderando que los efectos de aquel fallo son tra s 
cendenta les á este p leito , porque si b ien  en  el de 1853 
se p id ieron  réditos del censo correspond ien tes á distintos 
años de los que  en el actual litigio se d e m a n d a ro n , y la 
acción se dirig ió  con tra  D. Dionisio A bedillo y hoy se h a 
ce con tra  su  h i jo , am pliándola á qu e  reconozca el censo 
ó d im ita  la finca, la causa y razón de p ed ir fueron y son 
las m ism as en uno y en otro p le i to ; en am bos se funda
ro n  en la posesión de la finca h ipo tecada; en uno y otro 
ha  in terven ido  D. Ildefonso A bedillo , pues su p ad re  to
m ó en el p rim ero  su propio  nom bre y el del h ijo , y este 
apoyó y firm ó las alegaciones de a q u e l , sin  que los de
m an d an tes se o p u sie ran  á esa doble in te rv e n c ió n , y lo 
m ism o en la época del p rim er litigio que en  la del seg u n 
do poseía D. Ildefonso la f in c a :

Considerando por consecuencia , que la excepción de 
cosa juzgada opuesta po r el últim o á la nueva dem anda 
h a  sido p ro c ed e n te , y que la Audiencia de Valladolid no 
ha in fring ido  al estim arla  n inguna  de las leyes citadas 
p o r  los re c u rre n te s ;  no la 13 , título 22 , Partida  3.a, p o r
q u e  después de establecer que no  vale  una sentencia d a 
da sobre  la m ism a cosa con tra  otra de que no se h u b ie 
sen  alzado los litigan tes, exige expresam ente  que el ju z 
gador declare  que no fué dado juicio sob re  aquella cosa, 
y  en el caso p resen te  ha declarado todo lo contrario: 
tam poco la 19 del m ismo títu lo  y P a rtid a , porque léjos 
de oponerse á la adm isión de aquella excepción , da tal 
va lo r y eficacia á la cosa juzgada , que obliga, no solo á 
los litigan tes, sino tam bién  á sus herederos y á todos 
a q u e l l o s á  q u i e n e s  pasa derecham ente  el señorío  de la co
sa sobre  que fué dado el juicio, á estar y p asa r por é l :

 ̂ C onsiderando que tam poco se ha in fring ido  la doc
tr in a  legal de que  el poseedor de la cosa "censida está 
obligado á pagar las pensiones censales , porque la e je 
cu toria  de 1854 no hizo m ás que dejar en suspenso el 
derecho  de los re cu rre n te s  m ién tras  continuase el estado 
que p rodu jo  la dim isión  de la hipoteca y  su adjudicación 
en p ren d a  p re to ria  en  1832, y  porque la sen tenc ia  de 4 
de A bril últim o se ha lim itado á consignar la existencia 
de a q u e lla , respetando  todo lo decidido ;

Y considerando , po r últim o , que López y A rias pu e
den  e je rc ita r desde luego las acciones qu e  nacen de la 
adjudicación de la hipoteca en p ren d a  p re to ria , y aceptar 
la  re ite rad a  d im isión  que de ella se h izo , tanto porque lo 
autoriza  la l e y , com o po rq u e  se les reservó  expresam ente  
en  dicha ejecutoria cualqu iera  otro derecho que les co r
respondiese  ;

Fallam os , que debem os declarar y  declaram os no 
h ab er lu g ar ai recu rso  de casación, condenando en las 
costas á D. V icente López y D. A ntonio de Jesús Arias, á 
cargo de los cuales m andam os se devuelvan  los au tos con 
copia certificada de esta se n ten c ia , de la cual se pasen 
tam bién  copias á la D irección de la Gaceta para  su publi
cación en ella, y  Jal Ministerio de G racia y  Justicia para 
que se inserte  en la Colección leg isla tiva , en cu m plim ien 
to del a rtícu lo  1,064 de la.ley .

Y p or esta n u estra  sen tenc ia  así lo declaram os, m a n 
dam os y f irm am o s— El M arques de G e ro n a — José G a- 
m arra  y  C a m b ro n e ro .= Jo rg e  G isb e rt— Miguel O sca ,=  
M anuel O rtiz de Zúñiga.— A ntero  de E ch an  i .= F e rn a n d o  
Calderón y  Collantes.

P u b licac ion .= L eida  y  publicada fué la sentencia que  
precede po r el Exemo. é limo. Sr. D. M anuel Ortiz de 
Z úñiga, M inistro del T ribunal Suprem o de Justicia y  Po
n en te  en  estos au tos, estando celebrando audiencia p u 
blica hoy dia de la fe c h a , de que certifico como S ecre ta 
rio  de S. M. y E scribano de C ám ara del m ism o.

Madrid , 4. °  de D iciem bre de 1857.— Dionisio A ntonio 
de  Puga.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s  qu e  á con tinuación  se ex p resan , acree
dores al Estado p o r débitos p rocedentes de  la Deuda del 
p e rs o n a l , p u ed en  acudir, p o r sí ó por m edio de persona  
au to rizad a  al efecto en  la form a que  p rev ien e  la Real o r
den  de 23 de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la  D irec
ción general de la  Deuda, de diez á tre s  en  los d ias no 
fe riados, á recoger los créd ito s de dicha Deuda que  se 
han  em itido á v irtu d  de las liqu idaciones p rac ticad as p o r 
las respec tivas oficinas de Hacienda pública; en  el concep
to de que p rév iam en te  h a n  de o b ten e r  del D epartam en to  
de liqu idación  la  fac tu ra  q u e  a c re d ite  su  perso n alid ad , 
p a ra  lo cu a l h a b rá n  de  m an ifes ta r  e l n ú m e ro  de  salida  
de su s  re sp e c tiv a s  l iq u id a c io n e s .

Nüm ero 
de salida
de las l i -  Nom bres de los interesados,
quidácio- 

nes.

CÁDIZ.

40581 D. Nicolás Benitez.
40582 Doña María de ios Dolores de la Cruz Benitez.
40583 Doña M aría de la Paz Botín.
40584 Doña M ercedes Franco.

CÓRDOBA.

40585 D. Ju an  Bergel.
40586 D. Antonio Llam as.

MÁLAGA.

40587 D. Antonio Navas A lvarez.
40588 Dona C ata lin a  de San Agustín Anaya.
40589 Doña T eresa de San Benito B arrio  »
40590 D. Manuel B ravo .
40591 D. Benito C orral.
40592 Doña Josefa de Jesús M aría Cano.
40593 Doña Luisa E nriquez.
40594 Doña María de la Encarnación Fernandez.
40595 Doña María de los Dolores Gamez,
40596 D. Salvador Jiménez*

40597 D. Pedro G utiérrez.
49598 Doña Ana de la N atividad G arcía.
49599 D. Alonso H errera .
10600 Doña Rafaela de la Santísim a T rin idad  Jurado.
40601 Doña Agustina de la Purificación Márcos.
40602 Doña María de Santa Escolástica M artínez.
40603 Doña María de las M ercedes Morales.
40604 Doña Ana de la V isitación Perez y Luque.
40605 D. Juan  R am írez.
40606 Doña Rafaela de Santa Ana Roca.
40607 Doña M anuela de Santa G e rtru d is  Rosado.
40608 Doña Juana del Corazón de M aría Vázquez.

SEVILLA.

40609 Doña A ntonia A rispon.
40610 Doña María Ana Angelo.
40611 Doña A na Alcal.
40612 Doña Manuela Bulnes.
40613 Doña V icenta B arrero.
40614 Doña María del Socorro Berlando.
40615 Doña Manuela Barba.
40616 Doña Josefa Berrugo.
40617 Doña María de la Concepción B arba.
40618 D oña  S a c r a m e n to  B en ite z .
40619 Doña M anuela María Bertola.
40620 Doña M aría del A m paro Caro.
40621 Doña María de la  Concepción C astañeda.
40622 Doña M aría C endena.
40623 Doña Ana María Conti.
40624 Doña M anuela M aría Cordero.
40625 Doña A ntonia Ceballos.
40626 Doña María Carrasco.
40627 Doña Ju an a  Diaz.
40628 Doña M aría Josefa D upron.
40629 Doña María Daca.
40630 Doña A ntonia María Delgado.
40631 Doña María del Rosario Espina.
40632 Doña B árbara  Fernandez.
40633 Doña María de la Purificación Firoen.
40634 Doña Rita Falcon.
40635 Doña María González.
40636 Doña Clara G im énez.
40637 Doña M aría de los Dolores González.
40638 Doña Dolores Gim énez.
40639 Doña Ignacia G alan.
40640 Doña M anuela Galan.
40641 Doña María de la Concepción García.
40642 Doña M ariana González.
40643 Doña M aría G utiérrez.
40644 Doña M aría González.
40645 Doña A ntonia Gil.
40646 Doña Isabel García.
40647 Doña María de los Dolores González.
40648 Doña M anuela H urtado.
40649 Doña Rosa María H ernández.
40650 Doña M aría Soledad Hurtado.
40651 Doña María de los Dolores Holgado.
40652 Doña M ariana Iglesias.
40653 Doña María de la Soledad Jurado .
40654 Doña M aría de la Concepción Lineros.
40655 Doña María Lozano.
40656 Doña C atalina de L una.
40657 D. Juan de M endieta.
40658 Doña Juana M aría Muñoz.
40659 Doña Francisca  de Paula Montero.
40660 Doña María del C árm en M ontero.
40661 Doña María de los Reyes Moreno.
40662 Doña María Manuela Marin.
40663 Doña Josefa Medinilla.
40664 Doña Ana M arin.
40665 Doña María de la M erced.
40666 Doña María de la Salud Nuñez.
40667 Doña Josefa de Nava.
40668 Doña María Josefa Nuñez.
40669 Doña Juana  Perez.
40670 Doña Ana María Perea.
40671 Doña María Pardal.
40672 Doña M aría Peña.
40673 Doña Juana María Bedem onte.
40674 Doña María del C árm en Perez y Ron.
40675 Doña María del C árm en Perez.
40676 Doña María de la Soledad Pulciani.
40677 Doña Magdalena Peña.
40678 Doña M agdalena Romero.
40679 Doña María de los Dolores Rom ero.
40680 Doña Tim otea Rodríguez.
40681 Doña M aría Purificación Ramos.
40682 Doña Josefa Rico.
40683 Doña María de los Dolores R am os.
40684 Doña Josefa R etam ar.
40685 Doña María Rom ero.
40686 Doña Leonor de los Rios.
40687 Doña María del A m paro Rojas.
40688 Doña M aría del Patrocin io  Rodríguez.
40689 Doña A ntonia Ramos.
40690 Doña F rancisca  Ramos.
40691 Doña A ntonia Rovi.
40692 Doña María de la E ncarnación  Serla.
40693 Doña M aría G ertru d is  Serla.
40694 Doña Cruz Sam brano .
40695 Doña Josefa Vera.
40696 Doña Isabel T orres.
40697 Doña María Topete.
40698 Doña Isabel Tortolero.
40699 Doña María T roncón.
40700 Doña M anuela Vigon.
40701 Doña Clara del Valle Camacho.
40702 Doña María V alderrábano.
40703 Doña Facunda Viñan.
40704 Doña Ana Vera.

M adrid , 27 de N oviem bre de 1857.—  V.° B .°=  El Di
rector general, P resid en te , O c a ñ a — El S e c re ta rio , Angel 
F. deH ered ia.

MARINA.

40705 D. G uillerm o Aubarade.
40706 D. Cárlos Aguilera y Perales.
40707 D. Pedro Alonso.
40708 D. Nicolás Becerra.
40709 D. E duardo Briant.
40710 D. Juan Balboa.
40711 D. Francisco B regante.
40712 D. Francisco José Belda.
40713 D. llam ón B arnada.
40714 D. Prudencio  B urnes.
40715 Excmo. Sr. D. ¿Manuel de Cañas.
40716 D. José María C roquer y Sartorio .
40717 D. Antonio Cruzado.
40718 D. M anuel Cruzado.
40719 D. M anuel Conde.
40720 D. R am ón Cao.
40721 D. Antonio Doral.
40722 D. M ariano Diaz de la Q uintana.
40723 D. Cayo Escudero.
40724 D. José Espejo.
40725 D. Rafael Escriche.
40726 D. Manuel de E strada.
40727 Excmo. Sr. D. Joaquín  de Frias.
40728 D. Antonio F ernandez  Cavada.
40729 D. M anuel Figueroa,
40730 D. Ju an  Nepomuceno F ernandez.
40731 D. Francisco de la Fuente.
40732 D. José G u tiérrez  de Rubalcava.
40733 D. José G arcía Navas.
40734 D. Ignacio Gato Alonso.
40735 D. Francisco G uerra.
40736 D. Ju a n  González.
40737 D. Francisco Hoyos.
40738 D. Francisco  Chacón.
40739 D. Luis C harrie r y López.
40740 D. José Ibañez,
40741 D. Ju lián  Alonso de Isla.
40742 D. Luis Jouve.
40743 D. Ju an  Lasso de la Vega.
40744 D. Ferm ín  López Pantoja.
40745 D, Francisco L am eyer.
40746 D. José López de Carrizosa.
40747 D. José López.
40748 D. José María López.
40749 Excmo. Sr. D. Pedro  Micheo.
40750 D. Ju a n  José M artínez.
40751 D. Francisco  Jav ier M orquecho.
40752 D. Juan  Bautista Micheo.
40753 D. Manuel Muñoz.
40754 D. Cándido Montero.
40755 D. M anuel José M uñino.
40756 D. Joaquín  M arresi.
40757 D. Ju an  Micheo.
40758 D. B ernardo M artínez.
40759 Excmo. Sr. D. A ntonio N avarro .
40760 Excmo. Sr. D. Joaquín  N avarro .
40761 D. Clem ente Nogueras.
40762 D. V entura de Ocio.
40763 D. José de Ocio.
40764 D. José M aría Ortiz.
40765 D. Salvador María Ory.
40766 D, Antonio Ortega.
40767 D. José del Ojo.
40768 D. Francisco  de Pau la  Pavia.
40769 D. Jorge Perez Lasso de la Vega.
40770 D. Pedro  de Palacio.
40771 D. Juan  de Dios Paz.
40772 D. M anuel de la Pezuela y Lobo.
40773 D, Bernardo de la Puente*

40774 D, A ntonio Peñaranda.
40775 D. Domingo P ro n stro ller.
40776 D. Joaquin  P a r ia s  de Molina.
40777 D. Camilo P ronstro ller.
40778 D. Salvador pulido.
40779 D. Juan Felipe Quiroga.
40780 D. Félix  Ruiz Fortuny .
40781 D. Bernabé R etam ar.
40782 D. Luis Receti.
40783 D. Felipe Renedo.
40784 D. José de la Rosa.
40785 D. Pablo Rodil.
40786 D. Ángel Ruiz.
40787 D. Antonio R o d ríg u ez  Traujo.
40788 D. Ju an  Salomón.
40789 D. L u cia n o  Sa lazar . ,
40790 D. Rafael Sevilla.
40791 D. Domingo Sierra.
40792 D. Jav ier de San Juan  y Galarza.
40793 D. Joaquin Escornal y Escorza.
40794 Excmo. Sr. D. Francisco Javier Ulloa.
40795 Excmo. Sr. D. José Vázquez F igueroa.

GUERRA.

40796 D. José Ayus.
40797 D. Manuel A rias Valdés.
40798 Excmo. Sr. Duque de Bailen, Barón de Caron-

dolet.
40799 D. Rafael Fernandez.
40800 D. Francisco Galindo,
40801 D. Tomas N avarro.
40802 D. Antonio Ortega.
40803 D. José del Portillo.
40804 D. G regorio Rújula.
40805 Excmo. Sr. D. Francisco de Paula W arle ta .

M adrid, 28 de N oviem bre de 1857.—V.°B.°—El D irec
to r general, P resid en te , Ocaña.— El S ec re ta rio , Angel F. 
de Heredia.

CORUÑA.

40806 D. José López ( 2 .°)
40807 Doña A ntonia Lam as.
40808 D. Sebastian  López.
40809 D. Rafael M onserrat.
40810 D. Jacobo M artínez.
40811 D. Rodrigo Muñoz.
40812 D. Francisco Montero.
40813 D. Ju an  María Montero.
40814 Doña María Josefa Mendez.
40815 D. Benito Noya.
40816 Doña M anuela Matilde N uñez y Pose.
40817 D. Ju an  Venancio del Ojo.
40818 Doña Eulalia Prieto de Vila.
40819 Doña M anuela Pórtela.
40820 D. Antonio Perez.
40821 Doña María F rancisca Perez.
40822 D. Ram ón Rodríguez.
40823 D. José Romo.

GUIPÚZCOA.

40824 D. Félix Otadui.
40825 Doña Josefa Otaegui.
40826 Doña Concepción Otaegui.
40827 Doña María Antonia Otam endi.
40828 Doña Josefa O varvide.
40829 D. José O yarzabal.
40830 Doña María A ntonia Peñagaricano.
40831 Doña Isabel Peñagaricano.
40832 Doña María Josefa Peñagaricano.
40833 Doña Joaquina A ntonia Q uerejeta.
40834 Doña Juana Bautista Reealde.
40835 D. M anuel Antonio Recondo.
40836 D. Miguel Ignacio Rezóla.
40837 D. Lorenzo Reteta.
40838 D. Francisco Sagartum e.
40839 D. José Ramón Sagartum e.
40840 D. Francisco Salsam endi.
40841 Doña Josefa Salvidea.
40842 D. Pascual Sarasola.

VALENCIA.

40843 D. Pedro Gandía.
40844 Doña Clara Garcés.
40845 Doña Rosa A ntonia Gavila.
40846 Doña Inés Gallego.
40847 Doña Sinforosa Galindo.
40848 D oña María P u r if ic a c ió n  G arcerá.
40849 Doña María del Pilar Gay.
40850 Doña María Dolores Gas,
40851 Doña Peregrina G ranell.
40852  D oñ a  Josefa  G arcía.
40853 Doña A gustina Guillen.
40854 Doña Josefa Golf.
40855 Doña Manuela Gómez.
40856 Doña M ariana G uarner.
40857 Doña Joaquina Gimeno.
40858 D. Diego G ironés y  Soler.
40859 D. José García Vidal.
40860 Doña María Gom ar.
40861 Doña M aría H errando .
40862 Doña María Luisa H ernández.
40863 Doña María Ramona H errero.
40864 D. B uenaven tu ra  Herraez.
40865 D. Blas H errero.
40866 Doña Francisca Lacuera.
40867 Doña María Ménica Lazano.
40868 Doña Manuela Lazo.
40869 Doña T eresa López.
40870 Doña A ndrea López.
40871 Doña Luisa Josefa López.
40872 Doña Joaquina López.
40873 Doña V ictoriana López.
40874 Doña M aría del Pilar Llacer.
40875 D. V entura Lledo.
40876 Doña M agdalena Lloret.
40877 Doña José Llopis.
40878 Doña María Llopis.
40879 Doña Mónica Llopis.
40880 Doña R am ona Llorera.
40881 D. Domingo Llorens.
40882 D. José Moreno.
40883 Doña B árbara  Mateu.
40884 Doña Ram ona Martínez.

VIZCAYA.

40885 D. Luis C hartirena.
40886 D. Fausto Boldra.
40887 D. M anuel Berteano.
40888 Doña Magdalena Echano.
40889 D. A ntonio Eguía.
40890 D. Francisco E guren.
40891 D. Francisco  Esguiaga.
40892 Doña M aría T iburcia E guren .
40893 D. Sim ón Eguiguiza.
40894 Doña María A ntonia Garatea.
40895 Doña C atalina G aratea.
40896 D. Dom ingo Gavióla.
40897 D. F rancisco  Gavióla.
40898 Doña Josefa , María Ignacia y Juana Gavióla.
40899 Doña Isidora Izaguirre.
40900 Doña María Isabel Ituriaga.
40901 Doña Casilda Leaniz B arrutia,
40902 Doña Josefa Landeza.
40903 Doña F ranc isca  Larrazaba!.
40904 D. Domingo L ancería.
40905 D. Domingo M aruri.

M adrid, 30 de N oviem bre de 1857— Y.° B,*^=El D irec
tor g en era l, P re s id e n te , O cañ a— El Secretario  , Angel F< 
de H eredia.

E stado  d e m o s tra t iv o  de l r e s u l ta d o  de^ la  s u b a s ta  
c e le b ra d a  e n  e s te  d ia  p a ra  la  a d q u is ic ió n  d e  los 
c r é d i to s  d e  la  D e u d a  de l p e r s o n a l , con  a r re g lo  á 
lo d isp u e s to  e n  la  ley  d e  31 d e  Ju lio  d e  1855  y  
e n  la  R eal o rd e n  d e  7 d e  D ic ie m b re  ú ltim o .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO
EN LA SUBASTA, 10 POR 100.

Proposiciones presentadas.

. Cambio á que
Sujetos que han hecho las Importe n o -  ofrecían su

proposiciones, minal. venta.

D. J. Lozano.............................. 395.000 9,14
El m ism o ..........................  195.000 9,18
El m ism o..........................  395.000 9,19
El m ism o ..........................  395.000 9,18
El m ism o ..........................  395.000 9,14
El m ism o..........................  395.000 9,14
El m ism o..........................  195.000 9,15
El m ism o ..........................  195.000 9,17
El m ism o   195.000 9,16
El m ism o  200.000 9,14
Francisco  A yllon  12.001 9,09
El m i s m o . . . .   12.996 9,10
El m ism o ..........................  43.999 9,11
El m ism o. . . . * .  . . . **•  20.002 9,12
El m i s m o 50, 000 9,13

Francisco A v l lo n . . . . . . . .  50.000 9,14 D. M ariano Bergado  30.000 9 20
El m i s m o . . . ...................... 50.000 9,15 Rom án de la  P re s illa . . .  120.537 9 24
El m is in o ............................  50.000 9,16 El m ism o  ...............  71.000 9 50
El m ism o............................  31.000 9,17 El m ism o .............................  180.000 9 95
El m ism o ............................. 40.000 9,18 José Rodríguez de Soto. 394.175 9 30
El m ism o............................  40.000 9,19 C eferino S e rran o ............  68.457 9 10
El m ism o ............................  40.000 9,20 Joaquin  de L ez ca n o .. . .  28.607 9 14
El m ism o.......................   62.754 9,21 El m is in o ............. 50.000 9 13
El m i s m o . . .  ..................   63.405 9,22 El m ism o.............  50.000 9!l2
José M ana B u issen   93.895 9,11 El m ism o .............................  50 000 9 11
E¡ m ism o ............................. 85.000 9,13 El m ism o.............  5o'.000 9 10
El m i s i n o . . . . ..................   98.000 9,16 Abdon M oreno... 15.000 9 15
El m ism o............................  99 856 9,17 El m ism o .............................  25.866 9 10
El m ism o ...........................   98.000 9,19 El m ism o ............................  50 000 9 10
El m is m o .. . ................... 98.245 9,24 El m ism o .............................. 42*111 9 09
Francisco Muñoz   780.000 9,15 Santos A lvase t...................  25*.262 9 '
El m isino ............................  510.000 9,16 Pedro D om ínguez........... 44 433 9
El m is m o . ................. 115.000 9,20 J. Cárlos U rru t ia ............. 50.000 9 25
El m ism o   ...................  190.000 9,22 Francisco A lonso  116 622 9 50
El m ism o............................  185.000 9,23 * Pedro Lledós....................... 82.000 9 15
El m ism o   ....... . . .  190.000 9,24 A m ador G u ila rte   5.179 9 1 0
Francisco Sánchez u r -  Ju an  Mo r a n . . . . . . ...........  Í4 .940 9 4 0
„ r u t*a .......................................................85.449 9,89 P edro  L ledós.............  75.771 91 0
M anuel Redondo M opi- Ju an  Ruiz y  G onzález.. .  87.999 9 15'

n e to      ................... 10.860 9,10 El m ism o    99.088 9 ’15
Francisco A yllon  100.000 9,30 El m ism o , ..............  480.000 i ’n
José V erd es...........  .......... 50.000 9,90 El m ism o     480.000 9 13
Domingo S k e rre t . . . .  . .  400.000 9,19 El m is m o * . .     180.000 9 13
El m ism o ., r ..................   400.000 9,19 El m ism o   132.000 9 14
El m ism o ............................  4 00.000 9,19 El m ism o    135.000 9 14
El m ism o ............  100.000 9,19 El m ism o     95.000 9*4 4
El m isino ............  116.000 9,18 El m ism o     170.000 9 4 2
T rifon  G ó m e z .. 20.000 9,09 El m ism o     220.000 9 42
El m ism o............  12.000 9,09 El m ism o   190.000 9 4 2
El m ism o................ ..........  18.000 9,09 El m ism o   150.000 9 40
R obustiano B oada  4 4.293 9 El m is m o . . .......................  190.060 9 10
Miguel de la V. B ru n e t. 35.442 9,08 El m ism o   160.000 9 10
El m ismo ..........................  72.229 9,08 El m ism o  72.267 9 20
El m ism o ............................  4 53.705 9,08 El m ism o   210.000 9*14
P edro  L le d ó s . .................  70.000 9,08 El m ism o  190.000 9 41
Manuel de B arren ecúe-• . 27.663 9 , El m ism o     220.000 9,11
T rifon Gómez..................... 61.330 9,12 J. Joaquin  A lcalá  100.000 9,19
Pedro  L ledós..... 53.333 9,05 El m ism o ............................. 4 00.000 9 19
José P aradas......  64.484 9,25 El m ism o  100.000 9 19
José M oreno....... 20.000 9,15 El m ism o   100.000 9 19
El m ism o............  20.025 9,45 El m ism o   100.000 9,19
El m ism o............  29.497 9,15 El m ism o     400.000 9 19
Luciano Sánchez Sal- El m ism o  127.087 9 1 5

v a d o r................. . 98.166 9,10 El m ism o   74.000 9 19
Epifanio S a n z .......................  48.444 9,10 Pedro de Amias Sagasti. 162.000 1070
Ju an  José O rtiz y López. 468.545 9,25

Proposiciones admitidas.
). R obusüano Boacüa  ........................................................ ...........................  14.293 á 9 Efectivo. i .286

Santos Albasanz . • •  ................................................. - .........................................  23.262 9  2 .373
Manuel de B a rre n e c lie ................................... .......................................................  27.663 9 2.489
Pedro D om ínguez. , .  . . ......... .................................. .. .........................................  44.433 9 3Í998
Pedro L le d ó s .. • • • * • ' * ........................*....................    53.333 9,05 4.826
Miguel de la Y . B ru n e t .................................. ..............................  35.442 )
El m ism o....................- ........... ........................................................ 72.229 261.376 9,08 23.732
El m ism o................ .. ......................................................... . .  153.705 )
Pedro  Lledós..........................          70.000 9,08 6.356
T rifon  Gómez  ............................ .. - ...................  12.000 )
El m ism o ....................... ......................................... - ....................... 18.000 > 50,000 9.09 4.545
El m ism o ...........................................................................................  20.000 )
Francisco  A y llo n .............................................. *    ^ <00| 9 0 9  ^ ogo
A bdon M oreno   ................ < * *..............- ............................................ 9 0 9  3 827
A m ador G u ilarte— ....... .............................* ..................................................  5 ^ 7 9  9 ^ 9
M anuel R edondo Moinelo.   ............... . . . . . ............................................  10.860 9*10 988
Francisco  A y llo n ..................... ...................... .......................................................  \ ^ .996  9 1 9  4 A 82
Abdon M o ren o .  .......................................... * .............................. 25.866) •
El m ism o .........................................................* ................................  50.0001 75.866 9,10 6.903
Epifanio Sanz     48.444 9,10 4.408
Joaquín de Lezcano   50.000 9,10 4.550
Ceferino S e rra n o   68.457 9,10 6.229
Pedro L ledós...................*   75.771 9*10 6^895
Luciano Sánchez S a lv ad o r................... .   98.166 9 10 8.933
Juan  Ruiz y G o n zá lez . ........................* ................................... 150.000)
Ei m ism o...............................*........................................................... 160.000 500.060 9 10 45.505
El m is m o . ..........................................- ................................... 4 90.060 )
F rancisco A y llon ..................................... * ..................................................... . . .  1 3 .999  9 pj \ 3 7 5
Joaqu in  de L ezcan o ............................... *    50.000 9,11 4.555
José María B u isse n   93.895 9 11 8.553
Ju an  Ruiz y G onzález .................................................................. 190.000 \
El m ism o   ....................................- ..................................  210.000 620.000 9,41 56 482
El m ism o ............................................ ..............................................  220.000 )
Francisco A y llo n .. , ..............  *............................................................  20.002 9,4 2 1.824
Joaquin L ezcano.................... ................. *.*......................................    50.000 9,12 4.560
T rifon G óm ez  ..................... ■ * • -     61.330 9,12 5.593
Ju an  Ruiz y G onzález   ........... ... ........... ......................  170.0001
El m ism o ...................  * ................................... 190.0001 580.000 91 2  52 896
El m ism o ..................................................... *.- .................. ............... 220.000
Francisco A yllon       50.000 9,13 4 565
Joaquin  L ezcano    50.000 9,13 4 565
José María B u issen ........................  . .......   85.000 9 4 3  7  760
Juan Ruiz y González (3 p roposic iones de 180.000 rs .) .......................  540.000 9 J 3  . 49.302
Joaquin L ez ca n o .       28.607 9,1*4 2.614
Francisco  A v llo n   .................................................................................   50.000 9 14 4 570
Juan  Ruiz y G on zález ... ............................................................. 95.000) ’
El m ism o ..........................................................................................  132.000 36.200 9 14 33.086
El m ism o ........................................................................................... 135.000 )
J. L o za n o ........................................................................................... 200.000 \ . oot; _AA
El m ism o (3 proposiciones de 395.000 r s . ) . .   1.185.000 í 1*385.000 9,14 126.589
Abdon M oreno—  ...................................................................  | 15.000 9,15 1.372
José M oreno   ........................................................................... 20.000)
El m ism o   20.025 69.522 9,15 6.361
El m ism o ..................... - ...................................................................  29.497 '
Francisco A yllon......................................................................................................¡ 50.000 9 15 4 575
Pedro Lledós  .............................. *............................................................ | 82.000 9J  5 7.503
Juan  Ruiz y G onzález................................................................... 87.999 ) . AA„
El m ism o   99.088 i 487.087 9,15 17.118
J. Joaquin  A lcalá..........................................................*.......................................  4 ^7.087 9,15 41.628
J. L o zan o ..................................................................................................................  195.000 9*15 47 842
Francisco  M uñoz................................................   780.000 9 4 5  74 370
Francisco  A yllon.................................................................................................... 50.000 9*16 4*580
José María B u issen .......................... *......................  *.....................................  98.000 9 J 6  8 976
J. L o z a n o . , .................................................................... *....................................... 195.000 9>16 47 862
Francisco  M uñoz...............................*............................................    510.000 9*16 46 716
Francisco A yllon................................................................................... . .............. 31.000 9*47 2*842
José María B u issen ..................... *»    99.856 9*17 9*156
J. Lozano  ...........................................................................................  195.000 9,47 17Í881
Francisco  A yllon .  ...............................................................................  40.000 9,48 3.672
Dom ingo S k e rre t....................................   116.000 9,18 40.648
J. L ozano .........................       195.000) yAA AAA
El m ism o ...........................................................................................  395.000 ) 590.000 9,18 54.162
Francisco  A yllon .....................................................................................................| 40.000 9,19 3.676
J. Joaquin  Alcalá.. . . . .   ............................................................  74.000) AAA
El m ism o (6 proposiciones de 400.000 rs .) ......................... 600.000 1 074.000 9,19 64.940
José María B uissen   ......................................................................................... 98.000 9 19 9 006
D om ingo Skerre t (4 proposiciones de 100.000 rs .)      400.000 9,19 36.*760
J. L ozan o     395.000 9A9  36.*300
M ariano Bergado  30.000 9,20 2 760
Francisco A yllon    40.000 9,20 3 680
Ju an  Ruiz y G onzález    72.267 9,20 6.648
Francisco  M uñoz........................... ..................................................................... .. 115 .0 0 O 9,20 10.580
Francisco Ayllon (parte de 62.754 rs .)      55.500 9,24 5.114

40.936.423 4.000.000

Madrid, 30 de N oviem bre de 4857 —-El Secretario , Ángel F. de H ered ia .= V .°  B . ^ E l  D irector general P residen te  
Ocaña. * *

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

OB S E R V A C IO N E S  M E T E R E O L Ó G IC A S  D E L  D IA  2  D E  D IC IE M B R E  D E  1 8 5 7

HORAS.
baróme

riégadas
ingresa*.

ITRO EN

Milímetro*.

TERMÓMI

Grados
Réanmur.

5TRO EN

Grado*
centígrados.

DIRECCION 

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

9 d e  la m añano  
4 2 del d ia  . . . . .  
3 de la ta rd e .
6 de íd e m , . .  •

28,147
28,082
28,049
28,063

714,16
713,27
712,43
712,78

4o,4 
8o,7 

10*, 4 
- 6 \3

5*,o 
40°,9 
4 3° 0 
7°,9

E ste .........
E ste .................
E s t e . ---------
E ste ................

Celajes.
Idem .
Idem.
C elajes, alguna nube.

Calor m áxim o de l d i a , , . . . . . . . . .  . . . . .

C alor m ínim o de l dia,
i

4 0o,6 

2o,2
II

13*,2 

2o,7
M. Rico Sim bas .

SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

E n conform idad á los deseos de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
he d ispuesto  d is trib u ir de la  m anera sigu ien te  los 120.000 
reales con que la m ism a A ugusta Señora se ha d ignado  
favorecer á los establecim ientos de Beneficencia p ro v in 
ciales y  m unicipales de esta  corte  para  so lem nizar el 
fausto natalicio  de S. A. R. el P ríncipe d e  A stú rias  :

Hospital g en era l............................................  25.000
Idem  de San Juan  Dios.............................. 5.000
Hospicio.........................., ..............  30,000

Colegio de D esam parados.......................... 4 0.000
Inclusa y Colegio de la Paz.......................  20.000
Asilos de San B e rn ard in o ........................ 48.000
Idem  de h uérfanos de la C aridad   2.000
Colegio de huérfan as de Santa C r u z . . .  2.000
Colegio de D esam paradas.......................... 2.000
Asilos de hu érfan as y  s irv ien ta s   2.000
Escuelas dom inicales................ : ...............  2.000
Asilo de h u é rfan as  de San V icente de 

P a u l..............................................    2.000

Total..............................  420.000

; 7" M ad rid , 2 de D iciem bre de 4857. =»El Marques de
Cor verá.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En el anuncio publicada con fecha 11 del corriente 
para el arriendo del portazgo de Monforte se ha puesto 
con sus intervenciones de Sax y de Yillena , en lugar de 
Los Cuatro Caminos y La Florida.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de Noviembre de 1857.« R am ó n  de Eche

varría.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación :

«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.=Éxcmo. S r .: Para los fines que Y. E. 
juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus m anos 
las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes de 
la fecha.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid , 30 de No
viembre de 1857. — Excmo. S r .— M artin García de Loy- 
gorri.=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de Adminis
tración de las obras de la Puerta del Sol.»

SECCION ADMINISTRATIVA.
Relación de los gastos ocasionados en dicha sección en 

el mes de Noviembre.

CUENTA NÚM. 1.°

SECRETARÍA.
Rs. Vil.

(A rt. l.°— Secretario... 1.333,33 
Capítulo único. Personal. \ Art. 2.° — Empleados

j de p la n ta .................  3.144,41

S u m a ............... 4.477,74

CUENTA NÚM. 2.°

GASTOS GENERALES.
Rs. m .

c.pícuio t ,ÜT
ÍArt. 1 ."—Sección de escri

torio.................................... 1.144,14

Art, 2.°—O ficina.. . . . . . .  599,50

S u m a . .  3.243,64

Resumen de los gastos ocurridos en la sección adminis
trativa.

Rs. vn.

Cuenta núm. 1.°—Secretaría.... 4.477,74
Cuenta núm. 2.°—Gastos generales,.. 3.243,64

Total........ 7.721,38

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la
fecha á los figurados siete mil setecientos veintiún reales 
y treinta y ocho céntimos.

Madrid, 30 de Noviembre de 1857. « E l  Secretario,* 
Martin García de Loygorri.

Igualmente ha pasado al Consejo el Sr. Director facul
tativo la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de la 
Puerta del Sol.==Excmo. S r . : Tengo el honor de rem itir 
á V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
al presente mes, a fin de que el Consejo se sirva acordar 
su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo pre
venido en el a rt 19 de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid, 30 de No
viembre de 1857.=Lucio del Valle.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Administración.»

Dirección facultativa y económica de las obras de la 
P uerta del Sol.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se ha hecho la medición definitiva de los solares cor
respondientes á las casas que han de expropiarse en la 
manzana 382.

Se han tasado las casas sigu ien tes:
Calle de A lca lá .... Núm. I , y 8 por la calle de la Montera, 
Calle de la Zarza, j

¡Núm. 9 , y 9 por la de la Zarza.
Núm. 11 m oderno, 9 antiguo.

Núm. 11 id. 8 antiguo,
Núm. 13.
Núm. 15.
Núm. 17.
Núm. 19.
Núm. 21.
Núm. 23.

Se han concluido los derribos de la casas núm eros 18 
y 20 de la Puerta del S o l, dejando terraplenados los só
tanos y explanado el solar.

Se ha subastado el derribo de las casas núm eros 6 , 8 
y 10 de la calle de la Zarza , habiéndose rematado en la 
cantidad de 30.155 rs. á beneficio de la Administración.

Se ha empezado la deúiolicion de las mismas casas por 
la parte interior.
-• M adrid, 30 de Noviembre de 1857.=E1 Director, Lucio 
del Valle.
Dirección facultativa y económica de las obras de la 

Puerta del Sol.
Relación de los gastos ocasionados en el mes de la fecha.

CUENTA NÚM. 1.°
GASTOS DE DIRECCION.

Rs. vn.

n , ,  , . | Art. 1.°—D irector  »
Capitulo único.. | Ar, 2,»_A yUd a n le s .. . . .  1.450

1.450

CUENCA NÚMI. 2.°
GASTOS GENERALES.

Rs. V1l.

l Art. l .# — Subalternos
fin itu ln  1 ° Pprsonal /  de Pla n ta ................  1.806,67Capitulo 1. tersonal. j Art 2.» _  Subalternos

f tem poreros..............  360
/ Art. 1.° — Sección de 
l dibujo,le van tamien-
\ to de p lan o s , t r a -

raníln lo  2 • Maferial /  zados y  replanteos. 186Capitulo2. M aterial.! Art> g »— Sección de
i escritorio.................  93
í Art. 3.°—Oficina para 
\  las dos secciones... 592

3.037,67

CUENTA NÚM. 3?
GASTOS DE OBRAS.

Rs. vn.

r w , nl„ ,*  c-Ynrn ( Art. i . ° -  Tasaciones. 3.385Capitulo 1. Expro- Art 2,<L_Indemniza_
Piaclon...................1 ciones......................... 7.901.931,78

Capítulo 2.°............... D erribos.......................  »
Capítulo 3.°............... Edificaciones.  »
Capítulo 4.°............... Via pública.................. »
Capítulo 5.»............... j Ornamentación de la

7.905.316.78

RESÚMEN GENERAL.
Gastos de D irección...........................  1 .450
Gastos generales......................... 3.037,67
Castos de ob ras .................. 7.905.316,78

7.909.804,45

Madrid , 30 de Noviembre de 1857.«L ucio  del Valle.
Resumen g e n e ra l de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones.
Rs. vn.

Importan los gastos de la sección adminis
tra tiva.................................................  7.721,38

Idem id. de la sección facultativa.......  7.909.804,45

Total......... . . . .  7.917.525,83

Ascienden los gastos de ámbas secciones en el mes de

la fecha á los figurados siete millones nuevecientos diez y 
siete mil quinientos veinticinco reales y ochenta y tres 
céntimos. Lo que con arreglo al art. 19 de la* ley orgáni
ca de estas obras se anuncia al público para su debido 
conocimiento.

M adrid, 2 de Diciembre de 1857.== El P residen te , el 
Marques de Corvera.==El Secretario, Martin García de 
Loygorri.

JUNTA DIRECTIVA
DE LA EXPOSICION DE AGRICULTURA.

En cumplimiento de lo dispuesto por S. M. en Real or
den de 28 del corriente, se señala el dia 10 de Diciembre 
próxim o, y hora de las dos de la ta rd e , para celebrar su
basta pública en el local del Ministerio de Fom ento , a n 
te el Excmo, Sr. Presidente de esta Ju n ta , con objeto de 
enajenar los trozos de galería y gradas que han servido 
para la exposición , y cuyos servicios fueron contratados 
al construirse con las mismas formalidades.

Las galerías constan de 70 pabellones, y se han tasa
do por los Arquitectos en la cantidad de 7.000 rs. Las gra
das son 22 ; 19 de á 24 piés de longitud por sus m ayo
res vuelos, y 3 de á 54 piés, pero más sencillas. Se han 
tasado en la cantidad de 1.910 r s . , ó sea á razón de 80 ¡as 
prim eras y á 130 las segundas.

Las proposiciones se harán por pliego cerrado y sepa- 
ram ente las galerías de las gradas, aunque el postor sea 
uno mism o, acompañando certificación debaberen trega
do en la Depositaría del Ministerio de Fomento 700 rs. pa
ra  las galerías y 200 para las gradas. No se admitirá p ro 
posición que baje del tipo de la tasación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una ú otra subasta , se harán mejoras de v i
va voz entre los autores de ellas por el tiempo y en la 
forma que determine el Presidente.

Será de cuenta de los rem atantes practicar todas las 
operaciones necesarias para desarm ar las galerías ó las 
gradas, re tirar los materiales hasta dejar el terreno lim
pio, llenos y apisonados los hoyos, en el término de 20 
dias desde el otorgamiento de la escritura.

El pago total del remate se entregará al tiempo de 
otorgar la escritura, cuyos derechos satisfará el rem atan
te; quedando, sin em bargo, en garantía la cantidad de
positada hasta que se llenen todas las condiciones que 
quedan referidas.

De orden del Excmo. Sr. Presidente, el Vocal Secreta
rio , Braulio Antón Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .....................   enterado del anuncio

publicado con fecha 30 de Noviembre ú ltim o, acepta to
das sus condiciones, y ofrece la cantidad de   por
las (galerías ó gradas) á que hace refencia.

(Fecha y firm a.) 2

JUNTA DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA
DE MADRID,

La Excma. Junta ha acordado sacar á pública subasta 
el suministro de carne de carnero á los establecimientos 
que están á su cargo , con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por la misma y que se inserta á conti
nuación.

La subasta tendrá lugar el 24 de Diciembre próximo, 
á las doce de la m añana , en la Secretaría de la Junta, 
establecida en la calle de Luzon , núm. 6 , cuarto p r in 
cipal, bajo la presidencia del Excmo Sr. Gobernador ó 
persona que delegue al efecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al siguiente modelo;

«D. N. N ................ , vecino d e .............., calle d e . . . .  .,
n ú m e r o  enterado del anuncio publicado en el Dia
rio oficial y Gaceta del Gobierno d e . . . . .  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del sum inistro de carnes á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se obliga á hacer el 
referido suministro al precio d e . . . . »

(Fecha y firma del proponente.)

A cada pliego acompañará la carta de pago que acre
dite haber consignado en la caja general de Depósitos, co
mo garantía provisional para poder tomar parte en la su
basta, la cantidad de 10.000 rs. vn. En el caso que resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, y fuesen las más 
beneficiosas, se procederá en el acto á nueva subasta, 
pero únicam ente entre sus autores. Verificada que sea se 
devolverán todos los depósitos, excepto el de aquel á c u 
yo favor quede el rem a te , que se retendrá hasta que se 
cumpla la condición 6.a del pliego.

Madrid, 28 de Noviembre de 1857.« P o r  acuerdo de 
la Excma. Junta , Basilio A ugustin , Secretario.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta provincial
de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de
carne para los establecimientos de que está encargada.

1.a El proveedor ha de sum inistrar por tiempo de un 
año, que principiará á contarse desde 1.? de Enero de 
1858 ó desde que se otorgue la e sc r itu ra , la carne de 
carnero que necesiten los establecimientos provinciales 
sin limitación alguna.

2.a La carne ha de ser precisamente igual á la mejor 
que se expenda al público, de carnero castrado, de dos 
años a rr ib a , y no morueco, de riñon cubierto y m édu
la enjuta, de peso cada uno de 20 libras cuando menos.

3.a La conducción de dicho artículo á los estableci
mientos será de cuenta del contratista y libre de todo de
recho , debiendo verificarlo en la forma que prevengan 
los bandos de policía urbana, pero á hora en que su re 
conocimiento y peso pueda hacerse sin luz artificial: 
para el peso se excluyen los botones ó balas de castra
ción ; y no llenando todas las circunstancias prevenidas, 
tanto en la segunda condición como en e s ta , no se reci
birá por los encargados al efecto en los establecimientos 
respectivos, procediéndose á com prar dicho artículo por 
cuenta del abastecedor si no presenta otra carne que re 
úna los requisitos referidos á la hora que se le designe 
por el Director del establecimiento.

4.a El precio de cada libra de carne que sum inistre 
será el que quede fijado en la subasta, y su pago se ve
rificará por quincenas vencidas en los establecimientos 
respectivos.

5.a También sum inistrará el contratista todas las pie
les de carnero que se le pidan por los establecimientos 
al precio que las paguen los fabricantes de curtidos de 
esta corte.

6.a Por vía de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la Administración de cada estableci
miento el importe del suministro del p rim er m e s , el cual 
no será entregado hasta después de concluida la contrata 
sin responsabilidad alguna contra el con tratista ; pues si 
la hubiera , la Dirección del establecimiento podrá hacer 
uso de la referida fianza para los objetos expresados en 
la condición 3.a y sin perjuicio de lo que dispone el 
art. 10 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a La subasta no causará efecto hasta que recaiga la 
aprobación de la Excma. Junta.

8.a Los derechos de escritura y remate serán de cuen
ta del contratista.

Madrid, 28 de Noviembre de 1857.«Por acuerdo de 
la Excma. Junta , Basilo Augustin, Secretario. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de Casas de Reina , en esta provincia, cuya do
tación consiste en 4.000 rs. pagados del presupuesto m u
nicipal , he acordado se anuncie al público conforme á 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias, debida
mente docum entadas, al Ayuntamiento de dicho pueblo, 
quien proveerá la citada plaza á los 30 dias, contados 
desde esta fecha.

Badajoz, 26 de Noviembre de 1857.« E l  V. P. D. C., 
León Beguer. „ 4668

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Por el término de 30 dias se anuncia la vacante de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Coles, dotada con 1.500 
reales anuales.

Los aspirantes á dicho destino presentarán al A yun
tamiento sus solicitudes documentadas dentro del citado 
térm ino, según previene el Real decreto de 27 de Octu
bre de 1853.

O rense, Noviembre 27 de 1857—El Gobernador in 
terino . Vicente Seara. 4669

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Ruilova, en la provincia de S an tander, dotada con 2.200 
reales anuales, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

I Santander, 28 de Noviembre de 1857.=E. Vizconde 
I de Montserrat 4645 ?

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

Santo Tomé de Zabarcos en esta p rovincia, dotada con 
el sueldo de 800 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del térm ino de 
30 dias, cumplidos los cuales ha de proveerse.

Ávila, 30 de Noviembre de l857 .= José María Ga- 
rellv . 4666

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.

Se halla vacante una plaza de alguacil del Juzgado de 
prim era instancia de la Pola de Lena por fallecimiento 
del que la servia ; y debiendo proveerse en un  individuo 
de la clase de sargentos, cabos ó soldados licenciados que 
hubiesen servido con buena n o ta , según lo prevenido 
en el art, 30 de la Real orden de 30 de Octubre de 1852, 
los que aspiren á obtenerla presentarán en la Secretaría 
de esta Audiencia sus solicitudes documentadas dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio.

Oviedo, 26 de Noviembre de 1857.—Por mandado del 
Sr, Regente, Juan de la Escosura Ilevia, Secretario. 4654

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENGIA
DE ÁVILA.

Hallándose vacantes las plazas de médico y cirujano 
del Hospital general de esta capital, dotadas respectiva
mente con 4.400 y 2.555 rs. anuales, la Junta ha acor
dado se provean por oposición con arreglo á lo de term i
nado en la Real orden de 21 de Junio de 1818 , dando 
principio á los ejercicios el dia 2 de Enero próximo.

Los aspirantes presentarán, por sí ó persona autoriza
da con poder bastante, en la Secretaría de la Junta p ro 
vincial de Beneficencia los documentos que en dicha 
Real orden se previenen desde el dia 12 al 28 del inm e
diato Diciembre, en donde se les enterará de sus obliga
ciones y demas circunstancias que les convenga saber.

Ávila, 25 de Noviembre de 1857.==El V. P. del C. P., 
P. I . , Eustaquio de Ibarreta.— P, A, de la J. P . , José de 
Nieves. 4664

TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Habiéndose extraviado un talón de rs. vn. 11.651, ex
pedido por la Caja de Depósitos de esta provincia en 3 
de Abril último á favor de D. Antonio Sagrera, para 
responder de la recaudación del derecho de hipotecas del 
partido de Granolles, y señalado con los núm eros 133 del 
diario de entrada y 149 del registro de inscripción, se 
ruega á la persona que lo tenga en su poder se sirva 
presentarlo en esta Tesorería ; en la inteligencia de que 
no tendrá valor ni efecto si después de transcurridos dos 
meses desde la publicación del presente anuncio no se 
hubiese presentado el referido documento.

Barcelona, 25 de Noviembre de 1857.=Ceferino A ve- 
cila. 4667

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Aprobado por la Dirección general de Contribuciones 
el presupuesto de las impresiones y libros para el servi
cio de recaudación y administración de la contribución, 
de consumos de esta capital en el próximo año de 1858, 
tendrá lugar en esta Administración la subasta pública 
el dia 10 de Diciembre próxim o, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Jaén, 28 de Noviembre de 1857— Miguel Odoyle.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta tendrá lugar en el local que ocupa la 

Administración principal de Hacienda pública el dia 10 
de Diciembre próxim o, siendo presidida por el Sr. Go
bernador, con asistencia del Sr. Adm inistrador y Oficial 
primero interventor.

2.a Las proposiciones han de dirigirse á esta Adminis
tración por medio de pliego cerrado, conforme al modelo 
que al final se citará, desde las nueve hasta las doce del 
dia en que haya de verificarse la subasta , cuyo acto 
empezará á la citada hora. A cada proposición acompaña
rá el documento de garantía que constituya la capacidad 
para lic itar, el cual ha de consistir en  el 5 por 100 del 
tipo por que se abra la subasta y la presentación de fiador 
abonado por parte del que resulte ser el rematante.

3.a La subasta se abre bajo la base de 6.998 rs., y  se 
adm itirán las proposiciones de igual ó menor cantidad, 
adjudicando el rem ate en favor del que ofreciese más 
ventajas al Tesoro público.

4.a Las impresiones y  libros que se subastan han de 
ejecutarse en buen papel, cuya m uestra se presentará 
anticipadamente á la Administración, así como las p ru e 
bas de los impresos, debiendo quedar todo á satisfacción 
de la misma.

5.a Los gastos del rem ate ó cualquiera otro que con 
motivo á este servicio pudiera ocasionarse serán de cargo 
del rematante.

Y 6.a El pago de la cantidad en que fuese adjudicado 
el remate, con la debida aprobación de la Superioridad, 
se verificará, después de entregada la obra, por la Teso
rería de esta provincia luego que sea librada por la 
Dirección general del Tesoro público.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de esta ciudad, enterado del p resu
puesto de las impresiones y libros para el servicio de 
consumos en el año próximo de 1858, así como de las 
condiciones bajo de las cuales han de hacerse dichas im 
presiones y libros , me obligo por el presente á ejecu tar
las por la cantidad d e . ...............

Jaén ,  d e . . . . .  d e .........
(F irm a ,)

mmmrnmmmmmmmsmem»

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su 
basta las fundas ó sacos de los tercios de tabaco habano 
que resulten existentes en fábrica, y los que por término 
de un año se destaren en la misma, en virtud de lo pre
venido por la Dirección general de Rentas estancadas.

I .a Las posturas serán á la alza por pliegos cerrados 
arreglados al modelo que al final de este anuncio se in 
serta , y no se admitirá ninguna oferta que baje del tipo 
señalado, que lo es de 1 real 50 céntimos por saco , ni las 
que pudieran hacerse sin fijar una determinada cantidad; 
en inteligencia que después de presentados los pliegos no 
podrán retirarse bajo ningún concepto.

2.a La Fábrica entregará al rematante cada mes el n ú 
mero de sacos que resulten de ios destaros, y estará obli
gado á sacarlos en el acto después de haber efectuado su 
pago en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia , prévia carta de pago que presentará en esta Fábrica 
con arreglo á lo prevenido en la circular de la Dirección 
general de Contabilidad de 15 de Enero último.

3.a La subasta se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante 
la aprobación de la Superioridad, y tendrá lugar el dia 
15 de Enero de 1858, después de publicado este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de la pro
vincia, á las doce de su mañana, ante el Sr. Adm inistra
dor Jefe en su despacho, con mi asistencia y la del Escri
bano.

4.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones en cantidad iguales, 
se abrirá nueva licitación oral y á la a lza , tomando por 
tipo el del empate, por espacio de media hora, en la cual 
solo tomarán parte los firmantes de aquellas ó sus apo
derados, y se adjudicará al mejor postor.

5.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
de 500 rs, vn., los cuales se devolverán en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen adm itidas, que
dando en depósito los 500 rs. de aquel que hubiese sido 
el mejor postor como garantía al cumplimiento del con
trato si el Gobierno tuviese á bien aprobar dicho remate.

6.a No se admitirán , por ventajosas que se a n , propo
siciones que fuesen hechas por personas menores no au 
torizadas por la ley para representar por sí ó por medio 
de apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilita
das por causa criminal ó comprendidas en cualquiera de 
los casos que producen inhabilitación , todo con arreglo é 
Jo establecido en el Código de Comercio.

7.a El sujeto á cuyo favor quede el remate dejará de
positados en dicha Tesorería los 500 rs. en metálico poi 
via de fianza; pero no tendrá efecto el contrato hasta qu< 
el Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. Los gas
tos que se originen en el otorgamiento de la escritura } 
sus copias serán de cuenta del rematante.

8.a Aprobado el remate por el Gobierno de S. M 
(Q. D. G.) ,  el contratista queda obligado á cuantas pres 
oripciones marcan ios artículos 5.°, 9.", 10 y 11 del Rea 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y 2,® y 22 de la Rea 
instrucción de 15 de Setiembre del mismo año, iy ;

cuantas puedan tener lugar en caso de falta de cumpli
miento de los compromisos contraidos con la Hacienda; 
debiendo advertir que por cualquier falta de cumpl imien- 
to se exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo que marca el art. 11 de la ley de Contabili
dad, y con exclusión de todo fuero ó privilegio particular.

Valencia, 28 de Octubre de 1857.«V.° B .°^Benim us- 
lem .«Antonio Amiras.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial 
de esta provincia, y de las condiciones y requisitos para 
la adjudicación en pública subasta de las fundas ó sacos 
de envase de los tabacos que resulten en el término de 
un año en la Fábrica de tabacos de esta capital, se com 
promete á comprar los citados efectos bajo las expresadas
condiciones al precio d e ..................(por letra) reales cada
saco.

( Fecha y firma del interesado.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L E S .

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, en providencia refrendada del Escribano del 
número D. Bernardo Diaz de Antoñana, ha mandado sacar nue
vamente á pública subasta la acción núm. 22 de la sociedad mi
nera titulada La Perla, que posee D. Miguel de Diego, y para su 
remate ha señalado el viernes 11 del presente mes de Diciembre, 
á las doce de su dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez.

Madrid, 2 ele Diciembre de 1857 .«Bernardo Diaz de Anto
ñana.

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M., 
Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de esta ciu
dad de Barcelona y su partido.

Hago saber á D. Magin Vallés, vecino que fue de esta ciu
dad , cuyo actual paradero se ignora, que por el presente se
gundo edicto se le cita y emplaza para que en el término de 15 
dias , contados desde la publicación del presente, comparezca 
por medio de legítimo Procurador en este Juzgado á contestar 
la demanda contra él propuesta por parte de D. Jáime Aleu so
bre pago de alquileres; advirtiéndole que al presentarse se le 
entregará la copia de dicha demanda, que obra en poder del in
frascrito Escribano, y que caso de no presentarse, se dará por 
contestada la demanda, notificándosele las providencias que en 
adelante se hicieran en estrados, haciéndosele saber al mismo 
tiempo por el presente haberse decretado la retención de sus 
bienes.

Dado en Barcelona á 24 de Noviembre ,de 1857.«Francisco 
Padilla.«Pur mandado de S. S ., Juan Marco y Domeneeh. 4661

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo, y Escribanía de 
número del infrascrito, se cita, llama y emplaza por segundo y 
último término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta , á los parientes más próximos que se crean 
con derecho á suceder en los bienes de D. Eduardo Aguilar y 
González por su fallecimiento intestado; pues que de no verifi
carlo les parará el perjuicio (que haya lugar, siendo los presen
tados hasta ahora Doña Victorina, Doña Enriqueta y D. Federico* 
hermanos de aquel.

Madrid, 28 de Noviembre de 4 857 .«Álvarez.=Isidro Her
nández. , 4662

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo, se sacan á públi
ca subasta por término de ocho dias varios muebles embargados 
y tasados en la cantidad de 2.360 rs. vn ., y su remate se cele
brará en la audiencia de dicho Sr. Juez el dia 14, á las doce y 
media en punto de su tarde; cuyos efectos se hallan visibles en 
la calle de Cedaceros, núm. 11, cuarto bajo de la derecha.

Madrid, 30 de Noviembre de 1857.«Isidro Hernández. 4663

Juzgado de paz del distrito del Mediodía.«Por el presente, y 
en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig Ál
varez, se cita á D. Benigno Dominguez Mingo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante comparezca en la audiencia de S. S., sita en 
la calle Mayor, núm. 82, piso entresuelo, el dia 7 del actual y 
hora de las dos de la tarde, para celebrar juicio verbal á que 
ha sido demandado por D. Juan Tomas García, apoderado de la 
sociedad minera La Providencia, sobre pago de los dividendos 
que adeuda á la misma; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 2 de Diciembre de 1857.«Roque Jacinto Moscardó.
4673

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de la misma, refrendada del Es
cribano de número del crimen D. Jorge Reboles, se cita, llama 
y emplaza por tercero y último edicto y pregón y término de 
nueve dias á Gabriela Arenal y Sola, hija de José y de Fran
cisca, natural de Sangüesa, provincia de Navarra, soltera y 
de 26 años de edad, para que comparezca en la Secretaría de la 
Sala correccional de la Excma. Audiencia del territorio, en la 
causa que en la misma se la sigue por sospechas de hurto y va
gancia; apercibida que de no verificarlo se dará á la misma el 
curso que corresponda, y la parará el perjuicio que haya lugar.

4612

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de
S. M., Caballero de la Real y distinguida Órden española de Cár- 
los III, Abogado de los ilustres colegios de Granada y Almería, y 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y empla
zo á Juan Barreno Rio, natural y vecino de Cortes, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletines de esta provincia y Málaga, 
se presente en mi Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que en el mismo pende sobre hurto de uvas; 
bajo apercibimiento que de no ejecutarlo en dicho término se con
tinuará la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Utrera á 21 de Noviembre de 1857 .«Ramón de Sen- 
dra.«Por mandado de S. S., Diego Guerra Tamarit. 4608

D. Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Real y distinguida 
Órden de Cárlos I I I , de la de Nuestra Señora de la Concepción 
de Yillaviciosa en Portugal, y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Trujillo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Re
yes, gitano, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para que en 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que en su contra se sigue 
por hurto de tres yeguas á D. Martin Regodon, vecino de Santa 
Ana; apercibido que de no verificarlo en el término señalado se 
continuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Trujillo á 17 de Noviembre de 1857.= 
Pedro Sánchez Mora.«Por mandado de S. S., Pedro Pedraza y 
Cabrera. 4608

D. José María del Todo, Juez de primera instancia de este 
partido de Cogolludo &c.

Por el presente, y en su virtud, cito, llamo y emplazo á Cele
donio Lozano, vecino que ha sido de Beleña en el mes de Se
tiembre último , para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en la cárcel de esta cabeza de partido á disposición de! 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en L 
causa que estoy instruyendo contra el mismo por corta y sus
tracción de maderas del monte encinar de dicho Beleña; baje 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hayí 
lugar, y se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía re
presentado por los estrados del Tribunal.

Dado en Cogolludo á 20 de Noviembre de 1857.«José Marfc 
del Todo.«Por su mandado, Policarpo Gamo y Zurita. 4610

D. Fulgencio Corrales, primer Juez de paz de esta ciudad < 
interino de primera instancia por cesantía del Sr. Juez áte.

Por el presente y término de 30 dias, que principiarán i

contante desde su inserción en la Gaceta oficial de Madrid, cito 
llamo y emplazo á Martín Aguilar, vecino de Madrid, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á prestar la 
declaración indagatoria que está acordado preste el mismo en 
la causa que con otros se le sigue sobre cohecho; apercibido que 
de no verificarlo en el expresado término se le declarará con
tumaz y rebelde, y se entenderán las sucesivas diligencias con 
los estrados dei tribunal.

Dado en Cuenca á 25 de Noviembre de 1 857.«Fulgencio 
Corraie*.=Por su mandado, Antonio de la Fuente. 4615

D. Manuel Benito Argaña, Juez de primera instancia de esta 
villa de Atienza y su partido.

Por el presente se hace saber á todas las Autoridades civiles 
y militares, que en este Juzgado, y por la Escribanía del que re
frenda, se sigue causa criminal en averiguación de los autores 
dei robo de 640 rs. á José Sanz, ejecutado el dia 18 de Noviem
bre cerca de la fuente de Congostrina, en cuyo acto le dispara
ron un tiro de pistola, causándole dos heridas de gravedad; y 
en vista del resultado de la sumaria, por auto de este dia he 
acordado se inserten las señas de dichos ladrones en la Gaceta, 
encargando á dichas Autoridades que por cuantos medios les 
sean susceptibles procuren indagar el paradero de dichos ladro
nes , y en el caso de ser habidos su captura y remisión á este 
Juzgado con las debidas seguridades, y cuyas señas se pondrán 
á continuación por nota.

Dado en Atienza á 21 de Noviembre de 1857.«Manuel Beni
to Argaña « P o r  mandado de S. S., Damiano Busillo.

Señas de los ladrones.

El uno lleva una manta de hirmas, de 34 á 36 años de edad, 
estatura corta, cerrado de barba, sombrero caiañés, con una cL 
catriz en el cañón derecho de la nariz.

El otro más alto y algo más viejo, con una capa ó capota algo 
usada y muy parecida á las que llevan los Guardias civiles, des
colorido, con sombrero caiañés y(¡con pantalones; los dos parecen 
trabajadores de minas ú obreros. 4622

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todo el que se con
sidere con derecho á los bienes de que se compone el patronato 
real de legos que fundó en esta villa para dotar doncellas de su 
linaje Marina Sánchez la Corchada, vecina que fué de la misma, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado por medio de procu
rador legítimamente apoderado; apercibidos que de ño verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 27 de Noviembre de 1857.= 
Ramón Salinas y Góngora. 4623

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber, que en las diligencias sumarias pendientes en este 
Juzgado en averiguación de las causales que pudieron influir en la 
muerte de un mendigo hallado cadáver en el dia 21 del actual en 
un pajar del pueblo de Juslivol, sin haber podido todavía ser iden
tificada su persona, y cuyas señas personales y de las ropas que 
usaba se expresan á continuación, tengo acordado se cite, llame 
y emplace á sus parientes más cercanos para que comparezcan á 
prestar declaración y ofrecerles la causa por si quieren mostrar
se parte en ella, señalándoles á este fin el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto.

Dado en Zaragoza á 26 de Noviembre de 1857 .«Miguel Lo
pe Escudero.«Por mandado de S. S., José Colomer.

Señas personales y de las ropas del mendigo.

Estatura, cinco piés menos media pulgada; de unos 60 años 
de edad; vestía calzones de pana verde, bastante gastados y ro
tos; faja de estambre encarnada; una anguarina de paño par
do con remiendos; una chaqueta de id., también remendada; 
una camisa de coton retor deteriorada; unos pantalones de color 
azul en mal uso; un pañuelo de indiana á cuadros oscuros; un 
ajustador de pana, viejo; unas alforjas de lienzo remendadas, y 
dentro una cartera de cuero, un puchero, dos cucharas, un pun
zón y unas alpargatas. 4624
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PR O V IN C IA S.

E x p o s ic io n e s  d i r ig id a s  á S. M.

SEÑORA : El Tribunal Supremo de Justicia, participan
do del júbilo general por el feliz alumbramiento de V. M. 
y fausto nacimiento de un Príncipe heredero, llega res
petuoso á L. R. P. de V. M. á ofrecer el reverente y debi
do homenaje de su profunda lealtad, felicitando á Y. M., 
con la nación entera, por tan fausto acontecimiento.

Con la nación entera también eleva sus votos al Altí
sim o, implorando sus bondades sobre Y. M. y sobre el 
nuevo y deseado vástago de la estirpe de nuestros Reyes, 
que como un don señalado de la Providencia viene á 
afianzar más y más la sucesión directa en el Trono de 
San Fernando.

Dígnese Y. M. recibir bondadosa este homenaje del 
Tribunal Supremo de Justicia, siempre respetuoso y leal 
á V. M., y siempre identificado con la consolidación del 
Trono, con la felicidad de V. M. y con la prosperidad y 
ventura del pueblo generoso que la Providencia ha enco
mendado á la alta y maternal solicitud de Y. M.

Dios conserve la importante vida de V. M. muchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 1857.=*Señora.«=Á los 
Reales pies de Y. M.=Siguen las firmas.

SEÑORA: En breve se habrá extendido por el ámbito 
de la nación eminentemente católica la fausta nueva, 
tanto tiempo há suspirada, de que un Príncipe de Astú- 
rias viniese enviado por la Providencia á dar al Trono 
de San Fernando toda la estabilidad que há menester pa
ra su bien un pueblo que en medio de sus tribulaciones 
siempre se ha acogido á él como puerto de salvación y  
bienandanza.

Y ya que los que suscriben han sido de los primeros 
que han tenido la fortuna de saber la buena nueva, cum
ple á su lealtad ser también de los primeros que rendida
mente feliciten á Y. M. por el importante suceso que aca
ba de acontecer, y que así habrá colmado el deseo de la 
Reina y  de la Madre, como ha colmado el deseo de los 
españoles.

Que el Cielo conceda á V. M. ver realizadas las espe
ranzas que han cobrado hoy mayor fuerza con el adveni
miento del Principe de Astúrias, y el pueblo español ten
drá, no hay que dudarlo, prosperidad cierta y paz dura
dera.

Castellón, 29 de Noviembre de 1857. =  Señora. =  
AL. R. P. de Y. M. =*El Vicepresidente del Consejo, Go
bernador interino, por sí y por los Consejeros, Joaquín 
Ferreres.==El Jefe de la Administración económica, por 
sí y por sus inmediatos subalternos, Eusebio García.=* 
El Contador de Hacienda pública, por sí y por sus subal
ternos, Ramón Montero y Lamot.=El Tesorero de Ha
cienda pública, por sí y por sus subalternos, P. A , Eu
sebio García.«El Secretario accidental del Gobierno, por 
sí y por sus subalternos, Eduardo del Solar.«E i Admi
nistrador de Bienes nacionales, por sí y sus subalternos, 
Manuel de U lloa.=El Comandante de Telégrafos, por sí y 
por sus subalternos, Rafael Po. =  E1 Administrador de 
Loterías, Francisco de la Fuente.=El Comisario de Mon
tes, por sí y sus subalternos, Miguel Segarra.=El Admi
nistrador de Correos, por sí y por sus subalternos, Isaías 
Llopis.^El Comisario de vigilancia, Melchor Villada.

SEÑORA: La divina Providencia ha escuchado los votos 
del pueblo español concediendo á Y. M. la indecible di
cha de ser Madre de un Príncipe que, heredando el Tro
no y las virtudes de San Fernando, haga la felicidad de 
esta noble nación. ¿Qué más puede V, M. desear? Ser 
partícipe de tanto bien; y al efecto ruega al Omnipotente 
se digne derramar sobre V. M. y el augusto Príncipe to
do género de bendiciones. =*=P. A. L. R. P. de V. M.=*El 
Gobernador civil interino de Navarra, Juan de Dios Moso.

SEÑORA: El Gobernador, Diputación y Consejo pro
vincial de Segovia; el Ayuntamiento de la capital, Juez 
de primera instancia del partido de la misma y Jefes y 
Oficiales de todas las dependencias en ella , de Goberna
ción , Hacienda y Fomento, faltarían á los sentimientos de 
su corazón «i no se apresurasen á elevar á los R. P. de



V. M. el tributo del extremo de efusión de su júbilo pro
ducido por la sobre todas fausta nueva del feliz alumbra
miento de Y. R. M., con la doble ventura para España de 
haberla Dios en él favorecido con el nacimiento de un 
Príncipe.

Algunos de nosotros, Señora, hemos tenido la fortuna 
de defender el Trono de V. M. en los campos de batalla 
antes que sirviésemos en las carreras civiles, y para nos
otros es doblemente satisfactorio ver asegurada con el 
natalicio de S. A. R. el Príncipe de Asturias una dinastía 
por la que tuvimos la honra de verter nuestra sangre.

t i  Todopoderoso, Señora, colme á Y. M. y al augusto 
recien nacido del lleno de dicha y de gloria que con los 
más fervientes votos piden para Y. M. y para nuestro tan 
anhelado Príncipe vuestros amantes y siempre leales súb
ditos.

Segovia, 29 de Noviembre de 1857 .=Señ ora .=A  los 
Reales pies de Y, M.==*Rafael Humara y Salamanca.

Ademas han felicitado á S. M ., por medio de despa
chos telegráficos, los Gobernadores de Tarragona y San 
tander y sus subord in ados, el Gobernador de Málaga , el 
Ayuntamiento de la misma ciudad f el de Burgos y la Di
putación provincial de Barcelona.

BADAJOZ, 26 de Noviembre.—El martes 24 verificó 
su marcha para Toledo, á donde ha sido trasladado nues
tro entendido y simpático Gobernador el Sr. D. Celestino 
Mas y Abad.

Sabido es de todos los esfuerzos hechos por este se 
ñor en bien de la provincia, y las acertadas medidas que 
durante las difíciles circunstancias de escasez de subsis
tencias se le vieron adoptar para atenuar en lo posible la 
calamidad que afligía á nuestros paisanos.

Empleados como el Sr. Mas y Abad son queridos y 
respetados en todas partes, (Gévora.)

BARCELONA, 28 de Noviembre.—Ayer llegaron de 
Vich, á donde habían ido para felicitar al limo. Sr. Obis
po, los comisionados por el cuerpo de beneficiados de 
esta Santa Iglesia, creados por el Concordato. Componían
la los Reverendos Sres. D. Pedro Torradas y D. Gabriel 
Gómez bombillo, los cuales vienen altamente satisfechos 
de la amabilidad y deferencia de que han sido objeto por 
parte de Su lima.

Mañana, primera Dominica de Adviento, predicará en 
la Santa Iglesia catedral el lltre. Sr, Arcediano déla  m is
m a D. Francisco Puig y Esteve.

El lunes se celebra la fiesta mayor del vecino pueblo 
de San Andrés de Palomar. Tenemos entendido que, ade
mas de las funciones religiosas, habrá bailes, teatros, y 
otras diversiones públicas, tanto en el referido dia como 
en los dos siguientes, partiendo, como el año pasado, va
rias expediciones extraordinarias del ferro-carril del 
Norle para comodidad de los que deseen concurrir á di
chas fiestas,

Y ich  , 26 de Noviembre.— Por la tarde del dia de ayer, 
un asistente de la tropa del regimiento de Gerona que 
guarnece esta plaza se suicidó con su mismo fusil, levan
tándose la tapa de los sesos. El motivo de semejante ca
tástrofe parece fuá que habiendo abusado el pobre solda
do de la confianza que le dispensaba su amo en materia 
de intereses, este lo despidió mandándole que pasara de 
nuevo á su compañía, y aquel, en un acto de desespera
ción, se quitó la vida.

Se trabaja sin descanso en la construcción de las nue
vas cañerías, y parece que por Navidad se repartirán las 
aguasen  las fuentes públicas, tanto en las que hoy ex is
ten como en las que van á construirse para el abasto del 
vecindario, haciéndose igual repartición á los que la tie
nen comprada , procedente del manantial del depósito de 
aguas del Bellpuig de Taradell, que son de las más salu
dables, siendo de otra parte muy abundantes; igualmente 
se están empedrando algunas calles, cuyo .tránsito por 
ellas se había hecho impracticable.

Después de las lluvias ha vuelto un tiempo de prim a
vera , y los sembrados van germinando extraordinaria
mente , dando gusto el salir á la campiña por lo verde 
•de los campos,

P. D.—Sin embargo de continuar en esta el limo. S e
ñor Obispo D. Antonio Palam nombrado para esa diócesis, 
ha cesado en sus funciones, y nos hallamos con sede va
cante hasta que venga el nuevo nombrado.

F igueras, 26 de Noviembre.—Abundantísimo es el 
mercado de hoy en toda especie de granos, particular
mente en trigos y maiz. La plaza del grano no puede 
contener la afluencia de vendedores y compradores que 
se avocan á ella; por consiguiente los precios tienen ne
cesariamente que bajar.

Hemos leído con asombro algunos periódicos de Ma
drid que anuncian una gran conspiración en Cataluña, 
cuando jam as se ha disfrutado tanta tranquilidad como 
ahora, al ménos en esta provincia de Gerona, en la que 
solo se trata de concluir la siembra que acaba ya bajo la 
temperatura más propicia. Ni de esa capital ni de ningún 
punto del Principado tenemos la menor noticia de la su
puesta conspiración.

El sereno que dije á YY. en mi última había sido he
rido por algunos carabineros, y enva bala le fué extraída 
del brazo izquierdo, continúa con mucho peligro de serle 
amputado. Parece hallarse ya preso alguno de los agre
sores: (Corona.)

Moya, 24 de Noviembre,’—Ayer terminaron los tra
bajos apostólicos de la santa Misión que hemos tenido en 
esta por espacio de tres sem anas, y con cuyo especial 
favor nos ha querido obsequiar, como por despedida, 
nuestro venereble párroco el ilustre D, Juan Castañer, 
Obispo electo de Yich.

¡Cuán edificantes y consoladores, son los actos de nues
tra santa religión! Aquí hemos visto en lastres semanas ya 
indicadas á tres virtuosos sacerdotes ,sin  más Ínteres que 
el de guiar las almas por el camino del bien, trabajar no
che y dia sin descanso aun á costa de su sa lu d , incul
cando máximas de que no deberíamos nunca separarnos 
y que por desgracia tenemos poco presentes en la época 
de indiferentismo y materialismo por que atravesamos.

El domingo 15 del actual fué destinado á la juven
tud. Por la mañana tuvo efecto la comunión general, de 
cuyo espiritual manjar participaron sobre unas 700 per
sonas de ámbos sexos, teniendo la tohalla cuatro niños 
vestidos de ángel para los varones, y cuatro niñas de 
virgen para las mujeres.

Durante esta sagrada ceremonia, uno de los predica
dores, después de una plática preparatoria, recitaba a l
gunas jaculatorias alternando con la música que á su 
vez entonaba algunos cánticos alusivos á la misma.

Por la tarde, después del santo rosario y punto doc
trinal, el Rdo. D. Esteban Sala, jefe de la misión, ocupó 
la tribuna del Espíritu San to , tomando por tema el pe
cado de la blasfemia, y en un punto dado de su discurso 
salió de la sacristía el clero revestido é hizo exposición 
de su Divina Majestad, cantando el Sacris y Tantum erqo 
semitonado,

Nada más sublim e, imponente y aterrador á la vez 
puede presentarse á la imaginación del oyente-especta
dor que un acto de esta naturaleza.

La emoción y sensaciones que el alma de un católico 
experimenta en semejantes casos, particularmente en 
donde tienen lugar con poca frecuencia, se sienten, pero 
rio pueden explicarse.

¿Y qué podrá decirse de las funciones de anteayer do
mingo, destinado p arala  comunión general final? Todo, 
desde por la mañana, indicaba cuando se entraba en la 
iglesia un acto grande, cual es el de darse el Rey de lo 
criado por alimento espiritual al que, siendo su hechura 
y su semejante en cuanto hom bre, ansiaba contrito y 
humillado participar del pan celestial en que se hallaba 
convertido.

El templo, adornado con sus galas de solemnidad; el 
grandioso altar mayor profusa y simétricamente ilum i
nado y adornado corí flores, y la mesa del pan de vida 
dispuesta con anticipación, brindaban á asistir al espiri
tual convite, del que participaron unas 900 personas.

En el entretanto el predicador recitaba algunas jacu 
latorias, precedidas de una plática preparatoria también, 
alternativamente con unos niños que al compás de los 
armoniosos sonidos de la música entonaban algunas le
trillas con sus angelicales voces, parecidas á las de los 
coros celestiales, convertían la casa del Arbitro Supre
mo en un [Paraíso terrenal, insignificante remedo del 
que tiene reservado á los ju sto s, y al que impresionado 
sobremanera parecía transportado como por encanto el 
oyente espectador, deslizándose á su pesar de sus ojos 
algunas lágrimas de ternura.

Por la tarde tuvo efecto la procesión con tan in
mensa concurrencia, que sin embargo de recorrer su Di
vina Majestad el gran trecho que abrazan la plaza y ca
lle de las Joyas, San Sebastian, San José y San Antonio 
hasta desembocar de nuevo en la plaza , tuvieron que 
acortar el paso los primeros, después de haber recorrido 
la carrera, para dar lugar á que salieran los últimos del 
templo.

Ayer noche por despedida, y encargando muy eficaz
mente la perseverancia en el b ie n , se dió la bendición 
papal á un inmenso auditorio; y hoy á las diez ha tenido 
lugar la de los niños y niñas, ceremonia tierna y patéti
ca también como todas las que tienen por objeto rendir 
c»lto al Dios de Israel ? y á la qu$ Jas madres ^faposas y

ávidas de conseguir las bendiciones de aquel para sus 
tiernos hijos se apresuraban á conducirlos á su Santa 
Casa.

Una pequeña plática ha precedido á dicha ceremonia, 
á fin de hacer resaltar lo feo y trascendental de la mal
dición de los padres respecto de sus h ijo s; y terminada, 
ha ido pasando la inocente grey por delante de la imágen 
de Nuestra Señora de la Concepción, diciéndole al hacer
la la reverencia : «M adre, aquí teneis á vuestro h ijo ;» 
haciéndolo por los que no sabían las otras madres que 
los llevaban en sus brazos.

Durante ella el órgano hacia oir á intervalos sus me
lodías , y un coro de niños y el clero alternando eleva
ban sus súplicas al E terno, implorando la eficacia de su 
bendición para su diminuto y escogido rebaño.

Quiera el Cielo queden indeleblemente impresas en 
nuestros corazones las saludables máximas que se han 
esmerado en inculcarnos durante su permanencia en este 
junto los celosos é infatigables sacerdotes que componían 
a misión, Rdos. D. Esteban S a la , D. Pedro Alibés y Don 

Miguel Rota , á quienes deseamos suma felicidad para 
que puedan continuar su evangélico cargo, ya que nos 
es forzoso darles, y que les damos con toda la efusión de 
nuestro corazón, el último adiós de despedida. (Diario.)

CÁDIZ*— Jerez , 28 de Noviembre.—Mucho tiempo ha
cia que no dirigíamos una ojeada al Asilo de mendicidad 
de nuestro pueblo. La confianza que nos inspira la per
sona que se halla á su frente, el conocimiento que tene
mos de su inimitable ce lo , y los continuos elogios que 
oimos por todas partes sobre la buena dirección del Asi
lo, nos habían hecho apartar nuestra atención de ese es
tablecimiento que tan predilectamente hemos mirado des
de su instalación.

Pero hace muy pocos dias que el deseo de examinar 
algunas mejoras hechas últimamente nos llevó á su re
cinto, y pudimos admirar una vez más el perfecto orden, 
la buena administración y el sistema cási perfecto que 
reina en el Asilo.

Hoy se hallan enteramente separados en dos locales 
distintos los hombres y las mujeres; hoy los niños reci
ben allí una educación completa, y van perfeccionándo
se hasta donde es posible los talleres de lencería y zapa
tería que están hace tiempo establecidos en aquella casa, 
que bien puede servir de modelo á las de su género.

El A silo, que tiene hoy reconstruida su iglesia, que 
tiene hoy salones espaciosos hechos con las limosnas del 
vecindario , cuenta también con una tahona , en la cual 
se muele el trigo y se amasa el pan necesario al estable
cimiento. Esta tahona, hecha con una economía fabulosa, 
proporciona la notable ventaja de suministrar á los aco
gidos un excelente p an , economizando cerca de un real 
en hogaza en su elaboración.

Pero ha sido necesario todo el celo y toda la perse
verancia del Sr. D. José Otondo para realizar estas m e
joras con las limosnas del A silo, y se necesita ademas su 
inalterable paciencia para dirigir ese establecimiento sin 
que se haya resentido su economía interior, á pesar de 
las calamidades por que ha pasado nuestro pueblo.

No comen hoy en el Asilo solamente los acogidos. 
Veinte y tantos pobres m ás, pobres viejos que pueden 
vivir en sus casas y áun vestirse, pero que no son capa
ces de ganar su sustento, van á recibir su comida de ese 
establecimiento, que es para ellos una nueva y diaria 
providencia.

Los acogidos en el Asilo ascienden á 2I2 ; de ellos hay 
103 ancianos, 38 ancianas y sobre 50 niños de ámbos 
sexos. Las ancianas ocupan los salones últimamente cons
truidos independientes de los hombres, y las niñas vi
ven recogidas en la casita inmediata al A silo , bajo la 
tutela de una directora , que sabe por cierto cumplir con 
los sagrados deberes de su espinoso cargo.

Difícil es exam inar, sin conmoverse , el bienestar en 
que hoy se encuentran aquellas niñas que hace algunos 
meses recorrían nuestras calles mendigando un pedazo de 
pan , y solo sentimos, al ver su estado actual, que haya 
todavía otras que viven de la limosna pública, y que es- 
tan destruyendo su cuerpo y corrompiendo su alma en el 
inmundo cieno de la más profunda miseria.

Las niñas, aunque viven en un local reducido, gozan 
de todas las comodidades necesarias á la vida, y tanto 
sus dormitorios como la sala de trabajo tienen las condi
ciones higiénicas que son indispensables en tales estable
cimientos.

En cuanto á la educación moral de las niñas, tuvi
mos el gusto de presenciar sus ejercicios, y ciertamente 
no puede sacarse en ménos tiempo más partido del que 
ha sabido sacar la directora de aquellas inteligencias que 
hace poco tiempo no conocían ni áun los más sencillos 
principios de la religión.

Las vimos ejercitarse en la lectura, en la gramática 
castellana y en la doctrina, y no pudimos ver indiferen
temente cómo la sábia mano de la civilización iba cor
riendo poco á poco el oscuro velo de la ignorancia, é iba 
creando en aquellas niñas el amor al trabajo , cuando ha
ce poco vivían en la holganza, vagando de calle en calle, 
sin hogar, y tal vez sin temor de Dios y sin verdadera 
conciencia del bien y del mal.

Las niñas de mayor edad están aprendiendo á cantar, 
y ya solas ó en coro entonan los cantos de la Iglesia, y 
van así preparándose quizas un porvenir que les era com
pletamente desconocido.

Entre las cantoras oimos una que tenia una voz bas
tante agradable, y que no nos pareció falta de disposición 
para la música.

Últimamente, vimos algunas labores de mano hechas 
por las n iñas; y aunque nos confesamos incompetentes en 
la m ateria, nos pareció que no podia exigirse más del 
corto tiempo que llevan de educarse en aquel estableci
miento. En todo lo demas del Asilo hallamos un úrden 
perfecto, una despensa bien abastecida, un guarda-ro
pa muy completo, una botica provista de lo más necesa
rio , y un aseo exquisito en todos ios salones y en todas 
las oficinas del establecimiento.

Por la centésima vez damos la enhorabuena al señor 
Otondo, que no solo se consagra á la prosperidad del asi
lo, sino que no perdona ni áun los sacrificios pecuniarios 
y los adelantos que son oportunos para llevar adelante esa 
casa que es su obra, y por la cual le deben gratitud eter
na , no solo los pobres allí recogidos, sino el vecindario 
de Jerez en general, porque sobre todos recae el benefi
cio , y á todos pertenece la gloria de sostener un estable
cimiento que en su clase es un modelo en la provincia. 
(Guadalete.)

GERONA, 28 de Noviembre. — Ayer noche regresó, 
después de haber formalizado las prim eras diligencias 
sobre lo acaecido en la villa de Gassá de la Selva , en la 
casa del hacendado Sr. Y all-llosera, el Sr. Juez de pri
mera instancia D. José María Veraton , con los guardias 
civiles con que había salido, y quedándose en la villa el 
cabo de mozos de la escuadra de la Bisbal que por indi
cación del mismo había acudido al lugar del fracaso, don
de llegó poco después parte del destacamento de la Guar
dia civil de Vidreras. No dudamos que del buen celo y 
actividad de dicho Sr. Juez veremos á no tardar los más 
felices resultados.

Han concluido ya las oposiciones á los curatos vacan
tes de esta diócesis.

Del laudable y nunca bien ponderado celo de nuestro 
Excmo. é limo. Sr. Obispo no dudamos que serán bien 
servidos los pueblos con pastores sabios y  virtuosos, 
pues nunca ha sido más necesario atacar con el buen 
ejemplo el desenfreno y el libertinaje que desgraciada
mente va cundiendo en nuestra sociedad.

Hállanse ya puestos los faroles en la cúspide de la tor
re de la catedral, con los que debe darse la señal así que 
llegue la noticia del feliz alumbramiento de S. M. si el 
Régio vástago es Príncipe ó Infanta. (Gerundense.)

GR A N A D A , 29 de Noviembre.—Ha llegado ya la hora 
de que se abarate el trigo en Granada. Mucho tiempo ha
ce que los periódicos nos han anunciado la notable baja 
que los cereales han experimentado en algunas de las 
provincias de España, con especialidad en las Castillas, 
con motivo de la excelente sementera que se ha hecho, y 
lo favorable que para ello se ha presentado el otoño; á 
pesar de esto aquí se ha sostenido á 70 rs. fanega hasta 
hace unos cuantos dias en que se ha pronunciado la ba
ja , habiéndose vendido ayer á 61 rs. el más caro , que
dando sobrantes muchas fanegas en la Alhóndiga por no 
haber quien lo quiera al precio corriente. Agréguese á 
todo esto la orden recientemente expedida por el Empe
rador Napoleón permitiendo la extracción de granos de 
los puertos de Francia , cuyos graneros, al decir de los 
periódicos, se hallan atestados, y se comprenderá que la 
baja deberá ir en aumento estando, como está , perm iti
da la importación en nuestra Península. Mucho nos ale
gramos se defrauden las esperanzas de los acaparadores, 
y de que llegue la hora en que las clases necesitadas 
puedan vivir con algún desahogo. El aceite también se 
vende á menor precio , y esperamos que con todo suce
derá lo propio á medida que los cereales se abaraten. 
(  Alhambra.)

HUESCA ,2 4  de Noviembre. — El sábado por la tarde 
salieron de esta capital las fuerzas disponibles de la Guar
dia civil y de Carabineros en persecución, según se dice, 
de algunas cargas de contrabando que han logrado salvar 
la ancha frontera, no obstante el cuidado con que se nos 
dice son vigilados todos los pasos.

En cambio ayer vimos entrar en esta capital dos ó 
tres carabineros conduciendo cuatro hermosas vacas y 
seis ú ocho mulos lechales: ademas iban cuatro ó seis 
montañeses enmantados y al parecer atados. El traje de 
estos parecía ser el que usan en el valle de Aisa ó Ara**

Todo augura que la feria de San Andrés será este año 
animada como nunca, y abundante en transacciones 
igualmente ventajosas para compradores y vendedores. 
A juzgar por el ganado que hasta la fecha ha entrado en 
la cap ital, las condiciones del que figurará en esta feria 
serán muy buenas y capaces de tentar al más indiferente. 
( Alto Aragón.)

EXTERIOR.

Las últim as noticias de los Estados-Unidos con
firman de una m anera positiva que ha mejorado 
notablemente la situación mercantil. También aña
den que llama m uy particularm ente la  atención del 
Gobierno federal y del público la resistencia de los 
m orm ones, y se encuentran preocupados los áni
mos por las graves consecuencias que puede acar
rear la resolución de Brigham -Young y de sus cor
religionarios.

Las elecciones que se han verificado para el 35.° 
Congreso de los Estados-Unidos dan por resultado 
una mayoría de 22 votos al partido democrático en 
la Cám ara de los Representantes. Los delegados en
viados al Congreso por los distritos son partidarios 
de la A dm inistración, y ademas se espera que los 
del M innesota, que va á ser elevado al rango de 
Estado , elegirá tres Representantes, que induda
blemente apoyarán la m archa del Gobierno: en su 
consecuencia, Mr. Buchanan puede contar segura
mente con mayoría decidida.

Cartas de Calcuta del 22 de Octubre, recibidas 
en Marsella el 22 de N oviem bre, dicen que el co
mercio de importación empezó á rean im arse , pero 
que acontecimientos ménos satisfactorios después 
de la toma de Delhv han detenido el movimiento. 
La inseguridad en las comunicaciones dificulta la 
llegada de las mercancías. Habiendo agotado sus 
recursos el Banco de Bengala, se verá en la preci
sión de enajenar las acciones de la Compañía con 
gran pérdida.

La comisión m ilitar establecida en Delhy tendrá 
que ju zgar, ademas del R ey , á las personas nota
bles de la ciudad acusadas de conspiración. E l Ma - 
yor Burton , Agente en K otah , publicó el 15 la no
ticia de la toma de D elhy: el pueblo no le dió cré
dito; y dos regim ientos, llenos de furor, se in sur
reccionaron é invadieron la residencia del Mayor y 
de sus hijos , los cuales, después de una resistencia 
desesperada, fueron asesinados, asi como tam bién 
otros europeos que con ellos se hallaban.

Se han puesto en marcha algunas tropas para 
tranquilizar á Labore.

Diez y ocho de los conspiradores del regimiento 
de Bombay han sufrido la última pena.

El 27 del actual la población de Hamburgo 
adoptó la proposición del rescripto según el cual 
han de crearse de 10 á 15 millones de bonos con Ín
teres, ignorándose los pormenores relativos ú su emi
sión. La situación de la plaza m ejora.

Por el ylra^o, que ha llegado á Southampton, 
recibimos noticias de Nueva-Yrork del 14 de No
viembre. Un despacho del 13, de W ashington, con
tiene sobre la expedición contra los mormones 
los pormenores siguientes, dirigidos al Ministerio con 
fecha 13 de Octubre:

(día llegado un correo de G reen -R iver, y anun
cia que en la noche del 5 de Octubre los mormo
nes se apoderaron de un convoy de 26 w agon es, y 
asimismo otros dos lo fueron cerca de G reen-R iver, 
que componen un total de 78 wagones cargados. 
Los mormones aseguran  que tenían en dicho pun 
to 700 hom bres, y 1,500 en la ciudad Lago-Salado .

Al ejecutar los referidos actos no mataron á 
n ad ie , si bien tampoco se les opuso resistencia.

El 27 de Noviembre tomó posesión del cargo de 
Procurador general del Tribunal de Casación Mon- 
sieur Dupin, pronunciando un sentido discurso , en 
el cual manifiesta los motivos enteramente privados 
que le movieron á abandonar el foro en 1852, y la 
grata  satisfacción que le produce el hallarse nue
vamente entre su s compañeros y dedicarse á sus 
antiguas ocupaciones.

AUSTRIA.— Viena, 24 de Noviembre.—Asegúrase co
mo muy probable que las Potencias tratan de ponerse de 
acuerdo por la via diplomática antes de la convocación de la 
Conferencia de Paris acerca de las bases de reorganización 
de los Principados , lo cual retardará naturalmente la re
unión de dicha Conferencia. (Noticiero de Hamburgo.)

Idem , id .—Los periódicos ingleses insisten en anun
ciar la existencia de un tratado celebrado entre Austria é 
Inglaterra relativo al establecimiento de líneas telegráfi
cas submarinas. El Gobierno austríaco intenta colocar un 
cable telegráfico que , atravesando de Ragusa á Corfú, se 
prolongue por Zante y Candía hasta Alejandría, obligán
dose á sostener las estaciones y los empleados necesarios 
en todos estos puntos, y á encargarse de la expedición 
de ios despachos en idioma inglés. El Gobierno inglés por 
su parte se compromete á colocar otro cable desde Suez 
á Bombay, por el mar Rojo, en la extensión de las costas 
de Persia, estableciendo de este modo comunicación tele
gráfica entre la India y Europa. De Inglaterra depende la 
realización de este proyecto, y Austria pide solamente, 
para sufragar los considerables gastos de esta empresa, 
que Inglaterra se comprometa á expedir sus despachos á 
la India exclusivamente por esta via. ( Gaceta austriaca.J

PR U SIA .—Berlin , 26 de Noviembre. — El Príncipe de 
Prusia, como Gobernador de la fortaleza de Maguncia, ha 
remitido 10.000 thalers al Ministro de Hacienda para que 
este los ponga á disposición de dicha fortaleza, é invita 
al propio tiempo á las Autoridades para que cuiden ac
tivamente de recoger el producto de la suscricion abier
ta para socorrer á las víctimas de la explosión del polvo
rín. Esta invitación ha dado buenos resultados, puesto 
que se forman varias comisiones en las que toman parte 
altos funcionarios, como el Presidente del Consejo, el Mi
nistro del Interior, el Feld-Mariscal General de Wrangel, 
el Príncipe Radziwill &c. En las provincias se ha mostra
do la más viva simpatía hácia los maguncianos. (Correspon
dencia particular de Havas.J

RU SIA.—San Petersburgo, 19 de Noviembre.—La cri
sis que afecta á varios Estados de Europa y América del 
Norte empieza á dejarse sentir en nuestra plaza. El co
mercio de exportación se resiente, aunque no en tanto 
grado como si la crisis se hubiese presentado cuatro ó 
cinco meses ántes, porque en la actualidad se interrum
pe la navegación, y se espera que á fines de Abril, en que 
volverá á em prenderse, desaparezca la c r is is ..(Correspon- 
dencia Bullier.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Francisco Ja v ie r , Confesor; San Cláudio y Santa 
Hilaria.

Era hijo S> Francisco de D. Juan de Jaso y de Doña 
María t e v w  A z p % u # , N a #  m  y na quinta, suya e »

Navarra el año 1497. Estudió filosofía en Paris, y después 
fué allí mismo catedrático. Encontró entre los estudiantes 
á un jóven de Saboya llamado Pedro Fabro y á S . Ignacio 
de Loyola, y con tan buenos amigos se ocupó tanto de 
la virtud, que pasando al Japón y  á la China, ademas de 
los millares de almas que convirtió á la fe y baqtizó, dejó 
espantada la naturaleza con sus penitencias, y en la isla 
de Sanchan , entre la China y T ierr^ firm e, cuandQ solo

ansiaba proclamar en estos paises la Ley Evangélica, le 
envió el Señor la última enferm edad, teniendo que gua
recerse en una choza de ramaje de árboles , sin médico, 
sin m edicinas, sin alimento, en el su elo , con sus solos 
yestidos, desde donde pasó al Cielo el 2 de Diciembre de 
1582. Paulo Y le beatificó en 1619. Gregorio XY le cano
nizó en 1622. Y Urbano VIII hizo la publicación en 1623, 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio,

AG R IC U LTU R A  INDUSTRIA Y COMERCIQ,

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID?

De los panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de gras os 
y nota de precios de artículos ae consumo, resulta lo siguiente:
e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l

DIA DE HOY.
p r e c i o s  d e  a r t íc u l o s  a l  m a y o r  y  p o r  

MENOR EN EL DIA DE HOY.
PRECIOS DE GRAN.iS EN EL 

MERCADO DE HOY.

1.989 fan egas de tr ig o .
3.634 arrobas de harina de id . 
2.000 lib ra s de pan  cocido.
8.425 arro bas de carb ó n .

88 v a c a s , que com ponen 35.355 
lib ra s  de peso .

552 carn ero s, que hacen 12.360 
libras de peso .

PREtMOS. Fanega. 

fís. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
A lgarroba. ..

28 á 29 
38 á 40

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.Carne de v a c a . , . .
— de carnero.
— de tern era .

51 á 55 rs. ar.
á 18 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.

18 á
á

34 á

20 ctos. lib.
i»
36

ia.
id.

id.
id.

40 á . . . . . . 50
— de cerdo. . 

Tocino añejo.........
— fresco . . . . .
— en c a n a l . .. 

Lomo .

138 á 145 
»

102 á 106
9

id.

id.

51 á 
40 á

»
52
44

£

420 ...........
44 , , , ,

318 ...........
54 ...........

53
55
56
57

44 á 48 id. 56 ........... 59
Jam ón.. . . . . . . . . . 120á 138 id. 46 á 51 id.

id.
id. ello, 
uartos. 
¡d. lib. 

id. 
id.

258 ........... 60
Aceite......... .. 66 á 68 id. á 22 80 ........... 61
Vino.........................
Pan de dos libras.

34 á 42 id. 10 á 46
16 c 
46 i 
42 
44

40 ........... 63
» 12 á 60 ........... 65

G arbanzos.............
Ju d ías.....................

30 á 46 
28 á 32

id.
id.

10 á 
10 á

95 ...........
70 ___

66
70

Arroz...................... 32 á 36 id. 12 á 139 ........... 72
L e n t e j a s ^  . 18 á 24 id. 8 á 10 id. 50 ........... 74
C arbón.. . . . . . . . . 7 á 8 id. » 34 .......... 75
Jabón . . . .  • 56 á 64 

4 á 6
id. 22 á 

2 á
24

3
id.
id.Patatas. id. 1458

Quedan por vender so -
Lo que se  anuncia a l público p ara  su  in te ligen cia , bre 1100 fanegas. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1 8 57 ,-»E 1  Alcaldes-Corregidor, Duque de Sesto,

B O L S A .

Cotización del 2 de Diciembre de 1857 a las tres de la tarde.

EFEC TO S PÚ BLICO S.

Títulos de l 3 p o r 100 co n so lid ad o , al contado, 39- 
20 c.

Idem diferido, id ., 26-75 ; á plazo, 26-80 , y 70 á 
15 cor. vol.

Idem pequeños, id. 26-85 fin cor. vol.
Amortizable de prim era, al contado, 12*30 d.
Idem de segunda, id ., 7-20 d.
Deuda del personal, id ., 9 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* de Abril de 

1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 86-50 d.
Idem de 1.9 de Jun io  de 1851, de á 2.000, id ., 87-50 d. 
Idem de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel U d e á  1.000, id., 8 por 

100 an u al, id ., 106.
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 147-50 p. 
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 100 de desembolso, id, 1.500 d.
Compañía general de Crédito en E spañ a, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540.
Sociedad general de Crédito mobiliario español, accio

nes de 1.900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., 1.600 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan  de Alcaraz, de 2.000, 

idem, 40 d.
CAM BIOS.

Londres á 90 dias, 49-65.—P a r is  á 8 d ias vista, 5-13. 

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbaoete. . .  par. . .  L u go   5/8
A licante.................  1/2 p. M álaga  . .  3/4
A lm ería ................. 1/2 p. M urcia   4/4 d.
Á vila .............................  . .  O rense  3/4
B ad a joz ..................  1/2 p. O viedo......  1/2
B a rc e lo n a . .  . .  7/8 P a len cia .................  1/4
B ilb a o ..................... 1 1/8 d. P am p lo n a .. . .  I d .
Burgos....................  1/2 d. Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  . .  3/4d. S a lam an ca . . .  pard .
C ád iz.......................  11 /8d. S .S eb a stia n  . .  3/4 d.
C astellón ...................  . .  S a n ta n d e r . . .  1 p.
C iu dad-R eal . .  S a n t ia g o .. .  1/4 p.
C órdo ba........  1/8 S e g o v ia . . . .  p a r d .
C oruña . . . .  1/4 p. . .  Sev illa ...................  1 l/8d .
Cuenca.......................... . .  S o r ia   3/8
G e ro n a .......... . .  T arragon a ..
G r a n a d a . . .  1/4 p. . .  T eru el.....................
G u ad ala jara  4/4 d. . .  Toledo  1/2 d.
H u elv a .r ........ 1/4 V alen cia ................  1 d.
H u e s c a . . . . .  •• V allad o lid .. . .  1/4 d.
Jaén ...............  1/2 . .  V itoria....................  1/2 d.
León ................ ••  Z am ora................... par.
L é r i d a . . ......................................Z a ra g o z a ...  p ard .
L o g r o ñ o .. . . 1/4 p.

B O L SA S  E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 26 de Noviembre. — D ife r id a , 24 1/2 pa
pel.— Interior, 36 7/8.

Amsterdam , 26 de Noviembre.—  D iferida, 24 3/4.—* 
Exterior, 41 1/8. — Interior, 36 5/16,

Francfort, 26 de Noviembre.—Diferida, 24 1/2.— In
terior, 35 3/4.

Lóndres, 26 de Noviembre.— C onsolidados, 90 3/8, 
1/2. — Exterior español ? 41. — Diferida, 25 á 1/4.—Pasi
va , 5 7/8,

B IB L IO G R A F IA .

EL PRIMER CURSO DE IDIOMA FRANCES POR EL 
método del Dr. A hn, que acaba de publicar el conocido 
profesor de inglés S. Mac Veigh, merece llamar la aten
ción de los aficionados á los idiomas por su sencillez, 
brevedad y utilidad.

En un tomo de 135 páginas, octavo español, que el 
discípulo ménos aprovechado podrá aprender en dos me
ses , no solo se adquiere un conocimiento exacto de la 
analogía y sintáxis del idioma francés por medio de ejem
plos y temas (daros y útilísimos para aprender las voces 
y frases de la conversación d iaria , sino que se pone al 
discípulo en estado de poder viajar por toda la Francia 
y entenderse perfectamente en los hoteles, ferro-carriles, 
restaurante &c. & c ., al mismo tiempo que los datos y 
noticias que van incorporados en los diálogos realzan 
en extremo el mérito de la obra como Guia del viajero 
en Francia.

El mismo laborioso profesor acaba también de dar á 
luz la primera parte de una obra titulada, B r i t i s h  C la s s  
B o o k ,  ó  sea Lecciones de literatura inglesa, precedidas de 
una breve reseña gramatical, con reglas y clave de pro
nunciación como introducción al cuerpo de la obra. En
cierra el British Class Book abundantes y variados tro
zos de los mejores autores ingleses antiguos y modernos, 
llevando cada página al pie un vocabulario de todas las 
voces que no se han explicado en las anteriores. En este 
se pop$ el significado primitivo de la voz, y en seguida

el verdadero sentido suyo en el texto, acompañándola 
una indicación fácil y sencilla en su pronunciación, si es 
que forma excepción á las reglas sentadas en la reseña 
gramatical. De este modo, sin desfigurar en nada el texto, 
y sin que se fomente la desaplicación, ha proporciona
do el Sr. Mac Veigh una o b ra , cuyo plan c la ro , sen
cillo y atractivo ahorra el trabajo molesto de un Diccio
nario, poniendo á la comprensión más ruda en estado de 
instruirse por sí sola en el conocimiento de la lengua 
inglesa. De hoy más la lengua de Shakespeare, de Moore 
y de Byron nos será tan fácil como el idioma patrio.

Ambas obras se venden en todas las principales libre
rías de la corte. 2

REVISTA DE INSTRUCCION PÚBLICA, LITERATURA 
y ciencias, núm. 9 , correspondiente al 28 de Noviembre.

Instrucción pública.—Parte oficial.—Ministerio de Fo
mento : Reales órdenes.— Parte no oficial.—Apertura del 
curso académico: Instituto de Badajoz.

Literatura.— Estudios bibliográficos: Las Cantigas del 
Rey D. Alfonso el S áb io , Códices que de este libro exis
ten &c. (Conclusión.)

Ciencias,—̂ Memoria sobre el centelleo de las estrellas.
Variedades.-—Vocación del artista. Biografía de Newton,
Noticias diversas.

ANUNCIOS PA R TIC U LA RES.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIO- 
nal.—Se halla de venta en el despacho de este e sta 
blecimiento, al precio módico de v e in t e  r e a l e s  

cada ejemplar, una hermosa lámina que representa 
LA PURÍSIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO
RA , copia del famoso cuadro de B a r t o l o m é  E s t é b a n  

M u r i l l o , que existe en el Real Museo de esta corte. 
El notable grabado en acero, cuya prim era edición 
en gran  papel hoy se anuncia, es debido al exce
lente profesor D. D o m in g o  M a r t ín e z  , y da completa 
idea de la obra del insigne pintor sevillano, cuyo 
estilo y carácter ha interpretado fielmente con el 
buril el referido Sr. Martínez.

LA COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE 
Ahorros de la compañía general del Iris ha acordado ce
lebrar junta general el dia 13 del corriente m es, á las 
doce, en la casa calle de Capellanes, núm. 10, piso ba
jo , para tratar de la venta de su casa , calle de Alcalá, 
número 10, y de otros asuntos de su particular ínteres, 
conforme á lo anunciado en el Diario y Gaceta de Madrid 
del 25 y 26 de Noviembre último; y lo pone de nuevo en 
noticia de los expresados imponentes, á fin de que se sirvan 
concurrir personalmente ó por medio de legítimo apode
rado, provistos de sus libretas y resguardos del 30 de Ju 
nio de 1851, los cuales se cangearán en el acto por un ex
tracto impreso de cuenta corriente de dicha lib reta .^  
P. A. D. L. C., el Secretario, P. Comas. 4657—2

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN Pú
blica subasta la casa señalada con el núm. 4 , sita en la 
población de Ferrol y su calle de la Iglesia, con dos pi
sos; tiene de fondo 350 varas superficiales, incluso la me
dia calle, haciendo frente á la Alameda y tránsito que de 
la nueva población de la Magdalena va para la de Estei- 
ro : dicha finca se halla completamente libre, y no ha 
pertenecido á bienes nacionales; su material construc
ción es de este sig lo , conteniendo la mayor parte de su 
fachada piedra silla r : la subasta se hará simultáneamen
te en esta corte en el estudio y despacho del Notario del 
Reino D. Rafael de C asas, calle del Arenal, núm. 11, 
cuarto tercero de la izquierda, y en el Ferrol ante el 
Escribano D. Vicente González, Secretario honorario de 
S. M ., el dia 21 del presente mes de Diciembre, de dos á 
tres de la tarde, y durará el acto media hora : se advier
te que no se admitirán posturas que no lleguen á 81.000 
reales vellón libres para el vendedor; pero pasando de 
82.000 se ofrece pagar la mitad de los gastos que ocasione 
esta ven ta : es condición de que la escritura de venta ha 
de otorgarse en esta corte, y que si en la subasta las dos 
cantidades superiores fuesen iguales, pero por distintas 
personas, se celebrará un sorteo particular ante el cita
do Notario, y se adjudicará la finca al que saliere prime
ramente agraciado. 4672

ESPECTACULOS.

TEATRO R EA L.—Á las ocho y media de la noche.— 
Primero y tercer acto de I  Puritani.— Un divertimiento 
de baile.

TEATRO d e l  PR ÍN C IP E. — Á las ocho de la no
che. — Madrid por dentro, drama en seis cuadros.

t e a t r o  D E L  CIRCO. — Á las ocho de la noche.—
Los pobres de Madrid, drama en seis cuadros y un pró
logo. — El Carnaval, baile.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—Á las ocho de la no
che. — Sinfonía. — Los diamantes de la Corona.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la no
che.— El Payaso, drama nuevo de espectáculo en cuatro 
actos.—Las mozas de rumbo, baile.

CIRCO DE PAUL- — Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo. — A las ocho de la noche,— 
Función ecuestre, gimnástica y pantomímica.


